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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 15 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 014/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Chínipas, Guazapares, 

Maguarichi, Temósachic, Urique, Uruachi, Guadalupe y Calvo, Morelos, Moris, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 

Carichí, Guachochi y Nonoava del Estado de Chihuahua, por la presencia de helada severa ocurrida a partir 

del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Chínipas, Guazapares, 

Maguarichi, Temósachic, Urique, Uruachi, Guadalupe y Calvo, Morelos, Moris, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 

Carichí, Guachochi, y Nonoava del Estado de Chihuahua, por la presencia de helada severa ocurrida a partir 

del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 
Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa, ocurrida a partir del día 21 
de diciembre de 2018, en 8 municipios del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 015/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tamazula, Topia, Tepehuanes, 

Canelas, Mezquital, Otáez, Pueblo Nuevo y Guanaceví del Estado de Durango, por la presencia de helada 

severa, ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la 

Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para 

atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA, OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tamazula, Topia, Tepehuanes, 

Canelas, Mezquital, Otáez, Pueblo Nuevo y Guanaceví del Estado de Durango, por la presencia de helada 

severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 7 municipios del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 016/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Villa Victoria, Villa de Allende, 

San José del Rincón, Ixtapan del Oro, San Felipe del Progreso, Temascaltepec y Donato Guerra del Estado 

de México, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Villa Victoria, Villa de Allende, 

San José del Rincón, Ixtapan del Oro, San Felipe del Progreso, Temascaltepec y Donato Guerra del Estado 

de México, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de México pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 6 municipios del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 017/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tuzantla, Ocampo, Tzitzio, 

Aporo, Irimbo y Tlalpujahua del Estado de Michoacán de Ocampo, por la presencia de helada severa ocurrida 

a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las 

necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tuzantla, Ocampo, Tzitzio, 

Aporo, Irimbo y Tlalpujahua del Estado de Michoacán de Ocampo, por la presencia de helada severa ocurrida 

a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Michoacán de Ocampo pueda acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa, ocurrida a partir del día 21 
de diciembre de 2018, en 6 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 018/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tepeyahualco, Ocotepec, 

Tlachichuca, Ixtacamaxtitlán, Lafragua y San Nicolás Buenos Aires del Estado de Puebla, por la presencia de 

helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo 

para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 

recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA, OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Tepeyahualco, Ocotepec, 

Tlachichuca, Ixtacamaxtitlán, Lafragua y San Nicolás Buenos Aires del Estado de Puebla, por la presencia de 

helada severa, ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Puebla pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 1 Municipio del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 021/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Badiraguato del Estado de 

Sinaloa, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE  

DE 2018, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Badiraguato del Estado de 

Sinaloa, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Sinaloa pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 3 municipios del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 019/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Catorce, Vanegas y Santo 

Domingo del Estado de San Luis Potosí, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 

diciembre de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, 

y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 

alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA  

DE HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018,  

EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de Catorce, Vanegas y Santo 

Domingo del Estado de San Luis Potosí, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 

diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de San Luis Potosí pueda acceder a los recursos 

del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018, en 1 Municipio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 022/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Ayahualulco del Estado Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018, 

con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa 

Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de 

salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE HELADA 

SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018, EN 1 MUNICIPIO DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para el municipio de Ayahualulco del Estado Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia Extraordinaria por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de 
diciembre de 2018 en 3 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-30-XI-2018); 2 fracciones XVIII y XXIV, 7 fracciones IV 

y V, 19 fracción XI, 21, 59, 61, 62 y 64 de la Ley General de Protección Civil; 59 fracciones I, IV, XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (DOF.-03-XII-2010) -Reglas Generales-; así como 10, 

26, 27 y 30 del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias 

FONDEN” (DOF.-03-VII-2012) -LINEAMIENTOS-, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 26 y 27 de los LINEAMIENTOS, el día 21 de diciembre de 2018 se 

emitió el Boletín de Prensa número 020/18, mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional 

de Protección Civil declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de El Salvador, Mazapil y Jiménez 

del Teul del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre 

de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA EXTRAORDINARIA POR LA PRESENCIA DE  

HELADA SEVERA OCURRIDA A PARTIR DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2018  

EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara Emergencia Extraordinaria para los municipios de El Salvador, Mazapil y Jiménez 

del Teul del Estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa ocurrida a partir del día 21 de diciembre 

de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018, para 
los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal” 

(DOF.-30-XI-2018); 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y IV del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de diciembre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 009/18, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 

presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1798/2018, de fecha 23 de diciembre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 23 de diciembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 024/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lerdo de Tejada y 

Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 

5 de diciembre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  

OCURRIDA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 2018, PARA LOS MUNICIPIOS DE LERDO DE TEJADA Y  

PLAYA VICENTE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Lerdo de Tejada y Playa Vicente del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 5 de diciembre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, David 

Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las 
Evaluaciones Técnicas para las actividades de Licuefacción de Gas Natural del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

CONVOCATORIA PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN COMO TERCERO PARA EMITIR LOS DICTÁMENES 
TÉCNICOS Y REALIZAR LAS EVALUACIONES TÉCNICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE LICUEFACCIÓN DE GAS 
NATURAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(Agencia), con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones IX, X, XXI y XXX, 27 y 31 fracciones I, y VIII de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley 
de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o. fracción VIII, 3o. párrafos primero y segundo, fracciones 
I y XLVII, 12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., 4o., segundo párrafo y tercer párrafo, 
5o., 7o., y 17  de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para 
la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales interesadas en obtener la Autorización como Tercero para emitir los 
Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas, conforme a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación, 
Mantenimiento, Cierre, Desmantelamiento y Abandono de las Instalaciones de Licuefacción de Gas Natural 
(Disposiciones administrativas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de julio de 2018. 

Requisitos para la obtención de la Autorización. 

I. Generales. 

El solicitante debe presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 “Autorización 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos”, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y orden de las solicitudes”. 

B. Sistema de calidad. 

El solicitante debe presentar: 

a) Escrito del solicitante donde explique cómo se conforma el Sistema de Calidad y declare 
bajo protesta de decir verdad que éste aplica para los procesos de evaluación técnica y 
emisión de dictámenes técnicos, de acuerdo a la ISO 9001 o equivalente, utilizando el 
formato ASEA/TER/F-03. En específico, debe describir los métodos y procedimientos de 
verificación con alcance en las actividades objeto de la presente Convocatoria y su 
procedimiento de contratación y subcontratación por medio de los cuales el solicitante 
asegure que el personal es técnicamente competente, para realizar las actividades y 
cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presente Convocatoria. 

C. Póliza del seguro. 

El solicitante debe presentar: 

a) Copia certificada o copia simple y original para cotejo, de la Póliza de Seguro vigente que 
incluya al menos la Responsabilidad Civil Profesional, misma que dará cobertura a los 
trabajos desarrollados como Tercero Autorizado, conforme al objeto de la presente 
Convocatoria; 

b) Copia certificada o copia simple y original para cotejo, del comprobante de pago de la 
prima del seguro, y 
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c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el representante legal manifieste que la 
Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por todo el periodo 
en el que realice las funciones de Tercero Autorizado. 

II. Específicos. 

A. Del o los Responsables Técnicos. 

a) Por cada aspirante a Responsable Técnico, conforme a los formatos ASEA/TER/F-08 y 
ASEA/TER/F-09, el solicitante debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que asume la responsabilidad por el desarrollo de los trabajos realizados en 
apego de las Disposiciones Administrativas, así como por los daños y afectaciones 
derivados de la ejecución de sus trabajos y por los resultados establecidos en los 
Dictámenes e Informes de Evaluación Técnica emitidos como Tercero Autorizado. Dicha 
manifestación deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico y el 
representante legal del solicitante. 

III. Técnicos. 

A. De la persona moral (solicitante). 

a) Contar al menos con un (1) Responsable Técnico. 

b) Presentar mediante el formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, 
donde manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero 
Autorizado, contará con la capacidad operacional, con el personal profesional técnico 
especializado y cubrirá, según se requiera, especialidades siguientes: 

i. Diseño; 

ii. Pre-Arranque; 

iii. Operación y Mantenimiento; 

iv. Abandono; 

v. Seguridad industrial y operativa, y 

vi. Protección al medio ambiente. 

B. Del o los Responsables Técnicos. 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura en 
alguna de las carreras de Ingeniería: Petrolera, Industrial, Civil, Energía, Química, 
Mecánica, Química Petrolera, Química Industrial, Ambiental; y de Biología: Biólogo, o 
Licenciatura en Ingeniería incluidas en las áreas de estudio de ingeniería y 
tecnología. 

ii. El personal con estudios en el extranjero debe presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia. 

i. Contar con experiencia mínima comprobable de ocho (8) años en actividades de 
Licuefacción de Gas Natural, en alguna de las especialidades establecidas en los 
sub-numerales del numeral III, inciso A, fracción b) de la presente Convocatoria.  
Los años de experiencia podrán ser acreditados mediante la acumulación de 
periodos de trabajo en las distintas áreas de especialidad referidas. 

ii. Cada aspirante a Responsable Técnico debe presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las 
empresas, puestos y años laborados, adjuntando copia certificada o copia simple y 
original para cotejo, de su identificación oficial vigente. 

iii. Cada ficha curricular debe acompañarse por una carta bajo protesta de decir verdad 
utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del solicitante 
indique que la información correspondiente a la experiencia en la ficha curricular es 
veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser solicitada por la 
Agencia. Dicha manifestación deberá ser firmada por el representante legal del 
solicitante. 
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c) Conocimientos. 

El o los aspirantes a Responsables Técnicos deben dominar los contenidos de las 
Disposiciones administrativas que se encuentran dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, 
para lo cual cada aspirante debe presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que domina dichos contenidos, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha 
carta deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico, así como por el 
representante legal del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación. 
Los formatos señalados en la presente Convocatoria estarán disponibles para consulta y descarga 
en la página oficial de la Agencia, en la dirección electrónica: http://www.gob.mx/asea. 

Los documentos antes mencionados deben presentarse en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,  
C.P. 14210. en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de los requisitos generales, específicos y técnicos indicados a través de 
la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas técnicas, a los 
solicitantes, en caso de así considerarlo, a fin de determinar la procedencia de la Autorización. 

Los solicitantes que resulten Autorizados como Terceros, deberán someterse a los términos y 
condicionantes que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciocho.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Luis 
Reynaldo Vera Morales.- Rúbrica. 

(R.- 476783) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.  

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE 

CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza a los que en 
lo sucesivo se les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely 
Gómez González, y el segundo por el Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, asistido por los CC. Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno, 
Lic. Blas José Flores Dávila, Secretario de Finanzas y la Lic. Teresa Guajardo Berlanga, Secretaria de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y clausulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 

Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
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federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 13 de septiembre del 2012, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Coahuila de Zaragoza, 
suscribieron un acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación 
especial denominado “Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales  
de los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
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podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquéllos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, es un 
Estado Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Gobernador de la Entidad Federativa cuenta con las facultades suficientes que le confieren los 
artículos 75 y 82, fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 2, 5 y 9 
apartado B, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
para la celebración del presente acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 fracciones I, II y XI, 19 fracción XX, 21, 22 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, los CC. Ing. José María Fraustro Siller, 
Secretario de Gobierno, Lic. Blas José Flores Dávila, Secretario de Finanzas y Lic. Teresa Guajardo Berlanga, 
Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, cuentan con las facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

4. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 75, 82 fracción V y 86, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 
4, 5, 9 apartado B, fracción V, 18 fracciones I, II y XI, 19 fracción XX, 21, 22 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; las partes celebran el presente acuerdo, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas  
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 
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Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 
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IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, 
transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos  
públicos federales. 
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III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 
para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el período de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 
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Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas por  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos  
de corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE  
LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas  
faltas administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 
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Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 
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X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar a  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete con  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de  
conflictos de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos  
de la entidad federativa. 
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Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa más no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción  
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con la 
finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma  
Digital Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula,  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 
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Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO",  
respecto de: 
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I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos  
de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente a  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen en 
el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos  
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 

Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 13 
de septiembre de 2012, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría 
de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Miguel 
Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José María Fraustro Siller.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- La Secretaría de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas, Teresa Guajardo Berlanga.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.  

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE JALISCO. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 
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SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco a los que en lo sucesivo se 
les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González, y el 
segundo por el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, asistido por los CC. , Mtro. Roberto López Lara, Mtra. María Teresa Brito Serrano, Mtro. Héctor 
Rafael Pérez Partida,  en ese orden Secretario General de Gobierno, Contralora del Estado, y Secretario de 
Planeación, Administración y Finanzas; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y clausulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 

Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El veintisiete de febrero de dos mil doce, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Jalisco, 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación 
especial denominado “Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 
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2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquéllos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política de la Entidad Federativa de Jalisco es un 
Estado Libre y Soberano y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Gobernador de la Entidad Federativa cuenta con las facultades suficientes que le confieren los 
artículos 36 y 50 fracciones XVIII y XXV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1, 2, 4, fracciones 
I, II y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, para la celebración del presente 
acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 y 50 fracciones XVIII y XXV, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 4 fracciones I y II, 6, 7, 8, 11 fracción VI, 13 fracción I, 14 
fracciones V,  LXVIII, LXXXIII Y XCI; 35 y  38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 
los CC. Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Mtro. Roberto López Lara, Mtra. María Teresa Brito Serrano, 
Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, con los cargos de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Jalisco, Secretario General de Gobierno, Contralora del Estado, Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, cuentan con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

4. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 36, 46 y 50 fracciones  XVIII y XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco; 1, 2, 4 fracciones  I y  II, 6, 7, 8, 11 fracción VI, 13 fracción I, 14 fracciones V,  LXVIII, LXXXIII Y XCI; 
35 y  38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 4 5, 6, 9, de la Ley de Planeación del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, y en la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas  del Estado 
de Jalisco; las partes celebran el presente acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas  
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 

Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Jalisco, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 
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IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA.- "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos  
federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 
para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el período de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 
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VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas por  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 
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Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos  
de corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar a  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete con  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 



Miércoles 2 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL 37 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos  
de la entidad federativa. 

Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa más no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación  
de las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción  
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con  
la finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma 
Digital Nacional. 
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Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula,  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO",  
respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos  
de corrupción a través de la participación ciudadana. 
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Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente a  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen en 
el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos  
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 

Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
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desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 
veintisiete de febrero de dos mil doce, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA  
DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría de 
la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- La Contralora 
del Estado, María Teresa Brito Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, 
Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.  

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE OAXACA. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 
gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 
Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca a los que en lo sucesivo se 
les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González y el 
segundo por el Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, asistido por los CC. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, Secretario General de Gobierno; 
Mtro. Jorge Gallardo Casas, Secretario de Finanzas y por el  Mtro. José Ángel Díaz Navarro, Secretario de 
la Contraloría y Transparencia Gubernamental; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y 
clausulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 
constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 
Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 
propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 
de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 
manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 
las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 

Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
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especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 30 de enero de 2012, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Oaxaca, suscribieron un acuerdo 
de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver. 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 

4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquéllos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. El Estado de Oaxaca es un Estado Libre y Soberano en todo lo que concierne a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42, fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

2. Que recurre a la celebración del presente Convenio el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracción XIX, y 80, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero y 9 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

3. El Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad en lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción I y 34 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 10 fracción III del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno. 

4. El Mtro. Jorge Gallardo Casas, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad en lo establecido en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y 7 fracción III del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas. 

5. El Mtro. José Ángel Díaz Navarro, en su carácter de Secretario de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad en lo dispuesto 
en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 
primer párrafo, 27 fracción XIV y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

6. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 20, 26, 30 y 120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 9 y 47 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 37 de la Ley Estatal de Planeación y en la Ley  
de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; las partes celebran el presente 
acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 
Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas  
y experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 



Miércoles 2 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL 45 

Capítulo II 
De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 
SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Oaxaca, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 

VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 
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X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 

Capítulo III 
De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos  

públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos 
federales, transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos 
federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 
para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 
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SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 

atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 

visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 

por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 

de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 

auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 

Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 

conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 

información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 

órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 

practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 

federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 

presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 

observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 

en que concluya el período de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 

de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 

por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 

acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 

requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 

hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 

la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 

caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 

VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 

ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 

anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 

realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 

con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 

Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 

que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 

información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 

parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 

refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 

auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas ubicadas en la entidad federativa. 
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Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección  
y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas por  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital  
y datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos  
de corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas faltas 
administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 
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Sección III 
De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 
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XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar a  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete con  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 

I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la  
entidad federativa. 

Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 
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DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa más no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia 
documental que acredite el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de 
las denuncias en el ámbito penal debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción  
de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con  
la finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma  
Digital Nacional. 

Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula,  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
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www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 
VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 

y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO",  
respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento de la 
transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 
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VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 
De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos  
de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente a  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen en 
el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos  
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 
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Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 30 
de enero de 2012, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil dieciocho.- Por la 
Secretaría de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, José Ángel Díaz Navarro.- Rúbrica.  
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ACUERDO de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 
hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental, que celebran la Secretaría de la Función Pública y el 
Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.  

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CONTROL INTERNO, FISCALIZACIÓN, PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN, DISUASIÓN DE HECHOS DE CORRUPCIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL QUE 

CELEBRAN LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE QUERÉTARO. 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I Del objeto del Acuerdo. 

CAPÍTULO II De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión 

gubernamental. 

CAPÍTULO III De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 

públicos federales. 

CAPÍTULO IV De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección y 

disuasión de hechos de corrupción. 

SECCIÓN I De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital. 

SECCIÓN II De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones. 

SECCIÓN III De los procedimientos de contratación. 

SECCIÓN IV De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares. 

SECCIÓN V De las acciones en materia de contraloría social. 

SECCIÓN VI De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción. 

CAPÍTULO V Consideraciones finales. 

Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalización, prevención, detección, disuasión de 

hechos de corrupción y mejora de la Gestión Gubernamental que celebran, por una parte, la Secretaría de la 

Función Pública y, por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Querétaro a los que en lo sucesivo 

se les denominará en este documento: "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO", respectivamente, representada la primera por su titular, la Mtra. Arely Gómez González, y el 

segundo por Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, con la 

participación de los CC. Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno, Juan Manuel Alcocer Gamba, 

Secretario de Planeación y Finanzas y Alfonso Chávez Fierro, Secretario de la Contraloría, todos por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El esquema de coordinación previsto en el presente acuerdo está sustentado en las reformas 

constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria que da vida al Sistema 

Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión oficial, con el 

propósito de que las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno, comprueben el cumplimiento 

de lo señalado en las disposiciones legales aplicables en cuanto a los ingresos y gasto público, la revisión del 

manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales, así como prevengan, investiguen y sancionen 

las faltas administrativas no graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción. 
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Por lo anterior, el presente acuerdo se sustenta también en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, cuya expresión jurídica, administrativa, programática y financiera se concreta en los convenios 
de coordinación, que suscribe el Ejecutivo Federal con los Ejecutivos de cada una de las entidades 
federativas, con el fin de establecer las bases y mecanismos de coordinación entre ambos órdenes de 
gobierno, con el propósito de vincular las acciones de los programas sectoriales, regionales, institucionales y 
especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con las 
previstas en los respectivos programas estatales, de tal forma que las acciones que se convenga realizar en 
las entidades federativas, con la participación que, en su caso, corresponda a los municipios y alcaldías de la 
ciudad de México interesados, sean congruentes con la planeación nacional y estatal de desarrollo. 

2. Existe una diversidad de recursos públicos federales, tales como asignaciones, reasignaciones, 
subsidios y donativos que las entidades federativas y los municipios reciben de la Federación cuyo ejercicio y 
control se rige tanto por las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente y demás ordenamientos aplicables, como por los propios convenios o instrumentos de 
coordinación celebrados al efecto. 

3. El 10 de julio de 2007, el Ejecutivo Federal y la entidad federativa de Querétaro, suscribieron un 
acuerdo de coordinación cuyo objeto fue la realización de un programa de coordinación especial denominado 
“Fortalecimiento del Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción”. 

4. En este contexto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", realiza acciones conjuntas con los 
gobiernos de las entidades federativas para fortalecer el control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental en los ámbitos estatal y municipal, con el fin de lograr un uso eficiente, oportuno, transparente 
y honesto de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las entidades 
federativas, sus municipios y alcaldías de la ciudad de México. 

En este contexto, el presente acuerdo se armoniza con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la materia, y que tiene por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., fracción I, 26 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Que entre sus atribuciones se encuentran las de organizar y coordinar el sistema de control interno y 
evaluar la gestión gubernamental; definir la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el 
ámbito de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; colaborar en el marco del Sistema 
Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, en el establecimiento de las bases y 
principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como al 
Ejecutivo Federal, sobre el resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos federales, y promover ante las autoridades competentes, las acciones que procedan para corregir las 
irregularidades detectadas; y promover, con la intervención que corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, la coordinación y cooperación con las entidades federativas a efecto de 
propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones 
públicas, que permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional; así como 
investigar, sustanciar y resolver las faltas administrativas no graves, mientras que respecto a las graves se 
encarga de investigar, sustanciar y turnar el expediente a la autoridad competente para resolver; 

3. Que considerando la importancia de los principios y valores que rigen el servicio público contenidos en 
el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es de suma importancia promover un 
comportamiento ético al que deban sujetarse los servidores públicos en su quehacer cotidiano, que prevenga 
conflictos de interés y que delimite su actuación en situaciones específicas. 
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4. Que su Titular se encuentra facultada para la celebración del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 6 y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la propia Secretaría. 

5. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 47, fracciones I, tercer párrafo y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde al Titular de la Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social, coordinar y supervisar la verificación de la aplicación de los recursos públicos federales de 
los fondos y programas transferidos a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, a cuyo efecto podrán ordenar y realizar auditorías, visitas de inspección y revisiones, para lo cual 
podrán auxiliarse de los órganos de control de las entidades federativas, previo convenio que se suscriba con 
los gobiernos respectivos, así como coordinar y supervisar las acciones de actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
federativas, para fortalecer el control interno, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquéllos que deriven 
del Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. De "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 10 y 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un Estado libre y 
autónomo y forma parte integrante de la Federación. 

2. Que el Gobernador del Estado de Querétaro cuenta con las facultades suficientes que le confieren los 
artículos 22 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y 5 y 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para la celebración del presente acuerdo. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, tercer párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, 3, 17, 19 fracciones I, II y III, 21 fracción LVII, 22 y 23 fracción XXIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 2, 4 y 6  del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 
7 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, los CC. Juan Martín Granados Torres, Juan Manuel Alcocer Gamba, y Alfonso Chávez Fierro, con 
los cargos de Secretario de Gobierno, Secretario de Planeación y Finanzas, Secretario de la Contraloría, 
todos por del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, respectivamente, cuentan con las facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico. 

4. Que en coordinación con el Ejecutivo Federal realiza las acciones necesarias con el objeto de que los 
recursos públicos federales se apliquen con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, para satisfacer 
adecuadamente las necesidades de la población de la entidad federativa; por lo que en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y en el ámbito de su competencia, coadyuva en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos federales. 

III. DE AMBAS PARTES 

1. Que reconocen que la corrupción afecta a todos los mexicanos porque frena el desarrollo nacional, 
atenta contra las instituciones nacionales, desalienta la participación social y reduce la confianza de la 
sociedad en sus gobernantes e instituciones por lo que resulta necesaria la coordinación para que las 
autoridades competentes coadyuven en el control y fiscalización de recursos públicos, así como que 
prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 43, 113 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 36, Título Tercero y Título Cuarto de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; 22 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley 
de Planeación; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; Título Tercero Bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 
6, 7, 8, 9, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como 
en los artículos 1, 5, 13, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 6, 7, 19, 21 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4 y 44, de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, y en la Ley de Responsabilidades del Estado de Querétaro; las partes celebran el presente 
acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Capítulo I 

Del objeto del Acuerdo 

PRIMERA. “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", convienen 
que el objeto de este acuerdo es establecer actividades conjuntas para la implementación de acciones y 
mecanismos de coordinación entre éstos, a efecto de promover el intercambio de información, ideas y 
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experiencias encaminadas al desarrollo de la fiscalización de los recursos públicos federales, atendiendo la 
coordinación de trabajo efectiva, el fortalecimiento del control interno y la gestión gubernamental, evitar 
duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, con una mayor cobertura y la máxima 
publicidad en los resultados de la misma, así como para prevenir, investigar y sancionar las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Los recursos federales que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" reciba a través del ramo general 33 
"Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios" del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no son objeto de las acciones conjuntas a que se refiere el presente instrumento. 

Capítulo II 

De las acciones para el fortalecimiento del control interno y la mejora de la gestión gubernamental 

SEGUNDA. Para fortalecer el control interno y la mejora de la gestión gubernamental, “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción, se compromete a: 

I. Proporcionar al Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, apoyo técnico, así como 
asesoría normativa con carácter preventivo para reforzar los mecanismos de control interno en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, quienes fungen como ejecutoras de los 
programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, a efecto de 
posibilitar una mejor participación, en las tareas de inspección, control y vigilancia. 

II. Promover el desarrollo de sistemas de información programática presupuestal de los programas, 
proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos federales, con el fin de facilitar la inspección, 
control y vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos federales, y reorientar, en su caso, las 
acciones de auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Coadyuvar con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para propiciar la integridad y 
la transparencia en la gestión gubernamental, de manera que se contribuya a fortalecer el control interno. 

IV. Proponer las acciones de coordinación y cooperación a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para propiciar 
en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de contrataciones públicas del 
Estado de Querétaro, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

TERCERA. Para el cumplimiento del presente acuerdo, respecto a fortalecer el control y evaluación de la 
gestión pública "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Revisar y, en su caso, promover las reformas al marco jurídico local que rige la inspección, control y 
vigilancia del ejercicio y aplicación de los recursos públicos, así como la evaluación de la gestión pública, 
procurando su armonización con las disposiciones jurídicas relativas al Sistema Nacional Anticorrupción. 

II. Promover y celebrar acuerdos de coordinación con los gobiernos municipales, para impulsar el 
fortalecimiento del control y evaluación de la gestión gubernamental de sus municipios, con el fin de facilitar la 
inspección, control y vigilancia del ejercicio y aplicación de recursos y orientar, en su caso, las acciones de 
auditoría, visitas de inspección y revisiones. 

III. Difundir a los órganos de fiscalización y control de los gobiernos municipales la normatividad, 
metodología y procedimientos para auditar y verificar los programas federales ejecutados en los municipios, 
así como proporcionar la asesoría y apoyo técnico necesarios. 

IV. Fortalecer permanentemente al Órgano de Control, para incrementar la cobertura y efectividad de sus 
tareas de control y auditoría de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos y de 
proyectos financiados con recursos federales o provenientes de Organismos Financieros Internacionales. 

V. Realizar estudios de desarrollo organizacional y humano en las instancias de control estatal y 
municipales, con el objeto de identificar las deficiencias que se constituyan en elementos sustantivos para la 
formulación de propuestas de acciones de mejora continua, reingeniería de procesos y actualización 
tecnológica. 

VI. Fortalecer los mecanismos de control interno en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal que fungen como ejecutoras de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios 
financiados con los recursos públicos federales, tomando como referencia los acuerdos adoptados en el seno 
del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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VII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos del 5 al millar que 
reciba por concepto del derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos se entreguen al 
Órgano de Control y verificar que éste los aplique de conformidad con lo previsto en dicho precepto y en los 
lineamientos que emita "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIII. Establecer los mecanismos de control que le permitan acreditar que los recursos que en su caso sean 
destinados al Órgano de Control en los convenios de coordinación y reasignación de recursos federales y 
otros instrumentos de coordinación que celebre "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, para la realización de acciones de inspección, control y 
vigilancia de programas, proyectos, acciones y servicios previstos en dichos instrumentos, sean entregados al 
Órgano de Control y verificar que su aplicación se realice conforme a los lineamientos que emita  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

IX. Dar seguimiento a la apertura, por ejecutora y por programa, de las cuentas bancarias específicas para 
la radicación de los recursos públicos federales que reciba para la realización de programas, proyectos, obras, 
acciones y servicios, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, informando de ello a la 
dependencia o entidad de la Administración Pública Federal de que se trate, a la Tesorería de la Federación y 
a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

X. Promover e impulsar la implementación de esquemas contables armonizados en la administración 
pública estatal y municipal, con el objeto de facilitar los trabajos de auditoría, fiscalización, evaluación y 
verificación, propiciando así la transparencia y la adecuada rendición de cuentas de la gestión gubernamental. 

XI. Promover acciones de coordinación y cooperación con la “SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, 
para propiciar en lo procedente la homologación de políticas, normativas y criterios en materia de 
contrataciones públicas a nivel Estatal y Municipal, con los aplicables en la Administración Pública Federal. 

CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a través de 
su Órgano de Control se comprometen a: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que hayan arrojado resultados positivos en materia de 
estrategias o mejores prácticas de gobierno, e innovación gubernamental, a efecto de que los mismos puedan 
ser aplicados, en su caso, por los distintos órdenes de gobierno. 

II. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la eliminación de conductas discrecionales 
por parte de las autoridades y la instrumentación y aplicación de medidas tendientes a la simplificación y 
automatización de trámites y procesos que permitan la modernización de la gestión pública y en consecuencia 
la erradicación de conductas proclives a la corrupción. 

III. Impulsar la mejora y modernización de la Administración Pública estatal y municipal. 

IV. Promover la incorporación de trámites estatales y municipales a la Ventanilla Única Nacional que 
permita la simplificación de los mismos, su digitalización y las condiciones necesarias de interoperabilidad, en 
los términos del Convenio de Coordinación específicamente suscrito para tal efecto, en términos del Decreto 
por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015. 

V. Promover el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público 
con los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

VI. Promover la implementación de los instrumentos, mecanismos, bases y principios para la coordinación 
en la fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 
especial sobre las causas que los generan, que sobre la materia sean determinados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

VII. Promover el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación del Sistema Local anticorrupción de la 
entidad federativa; 

VIII. Promover, en su caso, la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación 
necesarios para el cumplimiento de los fines del Sistema Local Anticorrupción de la Entidad; 

IX. Promover la celebración de convenios de cooperación con las autoridades financieras y fiscales para 
facilitar la consulta expedita y oportuna de la información que resguardan relacionada con la investigación de 
faltas administrativas y hechos de corrupción en los que estén involucrados flujos de recursos económicos. 
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Capítulo III 

De las acciones para la coordinación en materia de control y auditoría de los recursos 
públicos federales 

QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Elaborar, conjuntamente con el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", el programa 
anual de trabajo para auditar, inspeccionar y revisar la correcta aplicación de los recursos públicos federales 
de los programas, proyectos, obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos federales, 
transferidos a la entidad federativa. 

II. Realizar por sí, o en coordinación con el Órgano de Control de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
auditorías, visitas de inspección y revisiones para verificar la correcta aplicación de los recursos  
públicos federales. 

III. Coordinar las auditorías que se realicen, a través de firmas de auditores externos, a proyectos 
financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales y ejecutados por  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", de conformidad con los términos de referencia que para tal efecto se emitan, 
para lo cual “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” realizará la designación de tales auditores 
externos, así como el control, seguimiento y evaluación de su actuación. 

IV. Proporcionar al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", los manuales, guías, 
lineamientos y metodologías para la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones a la correcta 
aplicación de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a la Entidad Federativa. 

SEXTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, y sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a: 

I. Realizar por sí o conjuntamente con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", las auditorías, 
visitas de inspección y revisiones a los fondos, programas, proyectos, acciones, obras y servicios ejecutados 
por "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con recursos públicos federales, de conformidad con el programa anual 
de trabajo acordado con "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

II. Proporcionar a las firmas de auditores externos las facilidades necesarias, para la realización de las 
auditorías a los programas federales o proyectos financiados con recursos provenientes de Organismos 
Financieros Internacionales. 

III. Instruir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover las acciones de colaboración 
conducentes ante los órganos municipales, para que realicen la entrega oportuna y completa de la 
información que se les requiera, cuando sean objeto de auditorías, visitas de inspección y revisiones. 

IV. Requerir a las dependencias y entidades estatales ejecutoras y promover lo conducente ante los 
órganos municipales, que sean objeto de observaciones en auditorías, visitas de inspección y revisiones 
practicadas a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios realizados con recursos públicos 
federales o financiados con recursos provenientes de Organismos Financieros Internacionales, la 
presentación, dentro del periodo de solventación de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la firma de las 
observaciones, la documentación e información oportuna e idónea que solvente dichas observaciones. 

La documentación e información referida en el párrafo anterior deberá ser remitida a “LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
en que concluya el período de solventación, acompañado de un dictamen que contenga la opinión del Órgano 
de Control del EJECUTIVO DEL ESTADO, a efecto de que previo análisis, “LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA” determine, en su caso, la atención de las recomendaciones y la procedencia de tener 
por solventadas las observaciones. 

V. Colaborar en la realización de auditorías, visitas de inspección y revisiones específicas a proyectos y 
acciones efectuadas con recursos públicos federales y proporcionar la información y los documentos 
requeridos por los auditores. 

VI. Colaborar en la integración de los informes de auditorías y de los expedientes en que obren los 
hallazgos detectados en las mismas, que realice directamente "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
o de aquellas que practique conjuntamente con ésta, con el objeto de que las constancias en que se sustente 
la posible existencia de presuntas responsabilidades administrativas o penales de servidores públicos, en su 
caso, sean turnadas a las autoridades competentes, para los efectos legales a que haya lugar. 
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VII. Remitir de manera trimestral a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en medios magnéticos, 
ópticos o electrónicos, la información programática presupuestal y de avances físico-financiero; así como 
anualmente, los cierres de ejercicio relativos a los programas, proyectos, acciones, obras y servicios 
realizados con los recursos públicos federales. 

VIII. Promover que la información que sea solicitada para la actualización de los Sistemas que se conecten 
con la Plataforma Digital Nacional respecto del Sistema de Información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, sea proporcionada de manera oportuna, con el fin de 
que las autoridades competentes en materia de fiscalización y control de recursos públicos, accedan a dicha 
información para el ejercicio de sus atribuciones. 

IX. Dar las facilidades necesarias para que los laboratorios fijos o móviles, adquiridos o financiados total o 
parcialmente por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del Órgano de Control, con los recursos a que se 
refiere el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, sean utilizados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA” a través de la Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, cuando ésta ejecute directamente 
auditorías, visitas de inspección y verificaciones de calidad a obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas ubicadas en la entidad federativa. 

Capítulo IV 

De las acciones de coordinación en materia de transparencia y de prevención, detección 
y disuasión de hechos de corrupción 

Sección I 

De las acciones de coordinación en materia de gobierno digital 

SÉPTIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" colaborará, a través de la Unidad de Gobierno 
Digital, con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en las siguientes acciones: 

I. Compartir conocimientos y experiencias que permitan definir, establecer e incorporar mejores prácticas y 
políticas de gobierno digital, a efecto de que los mismos puedan ser aplicados, en su caso, por los distintos 
órdenes de gobierno. 

II. Dar a conocer y fomentar en la entidad federativa el uso del portal ciudadano www.gob.mx, el cual 
proporciona servicios de búsqueda especializada en gobierno y una página personalizada, que facilitan el 
acceso a los trámites, servicios y contenidos digitales de los tres órdenes de gobierno y de los tres poderes de 
la Unión. 

III. Promover la homologación y el uso de los mecanismos de identificación digital y control de acceso a fin 
de facilitar el acceso a los trámites y servicios digitales gubernamentales. 

IV. Promover la homologación del marco de interoperabilidad estatal con el esquema de interoperabilidad 
y de datos abiertos de la Administración Pública Federal, con el fin de facilitar el intercambio de información y 
el desarrollo de servicios digitales integrados. 

V. Fomentar el uso de la firma electrónica avanzada y las fuentes de confianza decretadas por  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", en los trámites y servicios digitales. 

VI. Coordinar y participar en actividades que impulsen el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, a fin de mejorar la eficiencia administrativa y los servicios gubernamentales, 
así como la cooperación entre las instituciones públicas. 

VII. Proporcionar asesoría en la instrumentación, uso y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en el ámbito gubernamental. 

VIII. Promover la suscripción de convenios de colaboración específicos en materia de gobierno digital y 
datos abiertos. 

IX. Facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los datos considerados de carácter público con 
los que cuenta, en el marco de las leyes aplicables, mediante el sitio de Internet www.datos.gob.mx, a 
cualquier interesado. 

Sección II 

De la coordinación en materia de denuncias e investigaciones 

OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
conducto del Órgano de Control, se comprometen a: 
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I. Impulsar la convergencia de los procesos y mecanismos relativos a la recepción y trámite de denuncias 
que se formulen por la comisión de faltas administrativas, a efecto de promover el combate a los hechos  
de corrupción. 

II. Facilitar la captación de las denuncias a que se refiere la fracción anterior, turnando las que resulten de 
la competencia de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" o de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", para 
que se actúe conforme a las facultades que les competen en materia de responsabilidades, así como darles 
seguimiento hasta su conclusión a través del sistema informático administrado por "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA". 

III. Promover e impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el intercambio de experiencias 
sobre mejores prácticas y la emisión o adecuación de las disposiciones normativas en materia de denuncias. 

IV. Promover que los servidores públicos adscritos a la administración pública estatal denuncien los actos 
u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaren a advertir y que puedan constituir presuntas  
faltas administrativas. 

V. Promover la adecuada incorporación de la información correspondiente, al Sistema de Denuncias 
Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción dentro de la Plataforma Digital Nacional. 

Sección III 

De los procedimientos de contratación 

NOVENA. Para fortalecer a la entidad federativa y a los municipios en la descentralización de funciones en 
materia de contrataciones públicas, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a: 

I. Instrumentar las acciones conducentes para que las contrataciones que realicen los entes públicos del 
Estado y los municipios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se lleven a cabo a través de CompraNet 
y se difunda en este sistema la información de dichas contrataciones de manera completa, oportuna, correcta, 
actualizada y disponible, debiéndose atender las disposiciones jurídicas y administrativas que regulan su uso. 

II. Proporcionar la información adecuada, oportuna y veraz que solicite el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción para su integración al Sistema de Información Pública de Contrataciones de la 
Plataforma Digital Nacional, así como respecto de los servidores públicos que en ellas intervengan, para su 
incorporación al Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas, conforme a la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la demás normatividad aplicable. 

III. Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables a las contrataciones públicas que se 
efectúen con recursos públicos total o parcialmente federales, en particular en el seguimiento a los actos que 
componen los procedimientos de contratación, al ejercicio y cumplimiento de contratos a cargo de las 
dependencias y entidades de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", así como del cumplimiento de los convenios 
que deriven del procedimiento conciliatorio, los cuales en todo momento deben de apegarse a las normas 
jurídicas que les dieron origen (LAASSP y LOPSRM y sus respectivos Reglamentos), con el objeto de prevenir 
conductas irregulares durante y posterior al procedimiento. 

Se entiende por disposiciones jurídicas aplicables, las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, según corresponda, sus 
respectivos Reglamentos y demás disposiciones aplicables a cada materia, de carácter federal. 

IV. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que las dependencias o entidades ejecutoras locales 
den puntual y oportuno cumplimiento a las resoluciones que emita la autoridad competente, con motivo de las 
inconformidades promovidas contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Del mismo modo, verificar que dichas 
autoridades se abstengan de recibir proposiciones o adjudicar contratos en las materias antes citadas, a los 
licitantes, proveedores y contratistas sancionados por “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”. 

V. Orientar, a través del Órgano de Control, a los interesados en formular las inconformidades promovidas 
contra los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 
previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuando el origen de los recursos sean total o parcialmente 
federales, a efecto de que dichas inconformidades sean presentadas, en la forma y términos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Auxiliar a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" por conducto del Órgano de Control en la 
práctica de notificaciones personales que deban efectuarse a quienes sean parte de un procedimiento de 
inconformidad o de sanción a licitantes, proveedores y contratistas cuando tengan su domicilio dentro de su 
circunscripción territorial, y remitirle las constancias respectivas o el resultado de la diligencia oportunamente, 
conforme a las disposiciones aplicables y a lo establecido por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VII. Instrumentar las acciones conducentes a fin de que las inconformidades recibidas en el Órgano de 
Control que involucren recursos públicos federales y cuyo trámite y resolución no sea de su legal 
competencia, se remitan a más tardar al quinto día hábil contado a partir de la recepción del escrito por el que 
se interpone la inconformidad a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" para la sustanciación 
correspondiente. 

VIII. El Órgano de Control promoverá que las dependencias o entidades ejecutoras locales, precisen en 
las convocatorias a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres personas, el origen de los 
recursos autorizados para la contratación, así como el domicilio de la autoridad competente para conocer de 
las inconformidades derivadas del procedimiento de contratación. 

IX. Promover por conducto del Órgano de Control que las dependencias y entidades ejecutoras locales 
proporcionen la información requerida para la sustanciación del procedimiento de conciliación, previsto en las 
disposiciones jurídicas aplicables de carácter federal. 

X. Promover la incorporación de la figura del testigo social en la normatividad local en materia de 
contrataciones públicas. 

XI. El Órgano de Control verificará que las dependencias o entidades ejecutoras locales remitan a la 
Secretaría de la Función Pública, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, en la forma y términos previstos 
por los artículos 114 y 272 de los respectivos Reglamentos de ambas leyes. 

XII. Verificar, por conducto del Órgano de Control, que la información de las contrataciones que realicen 
las dependencias o entidades del Estado al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se reporte en 
CompraNet de manera completa, oportuna, correcta, actualizada y disponible, así como que los errores u 
omisiones detectados sean corregidos, y que el registro de los responsables y operadores de las unidades 
compradoras se encuentre actualizado. 

DÉCIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto 
del Órgano de Control, se comprometen a: 

I. Establecer las bases para promover mejores prácticas en materia de contrataciones públicas, que 
garanticen el ejercicio del recurso público federal con apego a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración para el ágil y oportuno intercambio de información 
relacionada con las contrataciones públicas realizadas con recursos públicos federales, hasta en tanto entre 
en funcionamiento la Plataforma Digital Nacional y se encuentre incorporada la información inherente al 
Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

DÉCIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", se compromete a prestar asistencia 
técnica en materia de procedimientos de contratación pública a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los 
municipios, para garantizar la máxima publicidad en la planeación y programación de la inversión pública, 
generar certeza jurídica en los procedimientos de contratación pública, así como fortalecer el control 
preventivo en el ejercicio de los recursos públicos federales. 

De igual manera, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar a  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" y los municipios, a solicitud de los mismos, la capacitación y asesoría en el 
uso de CompraNet. 

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete con  
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a proporcionar la asesoría normativa que en materia de contrataciones 
públicas le sea requerida por sus dependencias y entidades, particularmente en lo relativo a: 
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I. La aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables en 
esas materias. 

II. Las contrataciones financiadas con fondos provenientes de créditos externos otorgados por Organismos 
Financieros Regionales o Multilaterales. 

Sección IV 

De los procedimientos de responsabilidad administrativa, servidores públicos y particulares 

DÉCIMA TERCERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para prevenir 
conductas irregulares de los servidores públicos y a fomentar una cultura del servicio público sustentada en 
valores y principios éticos. 

Para efectos de lo anterior "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a revisar y, en su caso, 
promover las reformas al marco jurídico local relativa a la investigación y sanción de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos y particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

De igual manera, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a crear unidades especializadas en 
ética y prevención de conflictos de intereses, la instalación de comités de ética y de prevención de conflictos 
de intereses, así como a la publicación de reglas de integridad para servidores públicos de la entidad 
federativa. 

Por su parte "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA", se compromete a llevar a cabo programas 
de capacitación y asesoría a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la implementación de las unidades de ética, 
instalación de los comités y la publicación de las reglas de integridad antes referidas, la emisión del código de 
ética conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, y en general la 
sensibilización en materia de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a promover la máxima publicidad del código 
de ética a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMA CUARTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", en 
el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a investigar y substanciar los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en contra de los servidores públicos y particulares vinculados por las faltas 
administrativas graves por las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de los recursos públicos 
federales transferidos al Estado, así como por irregularidades que de manera enunciativa más no limitativa, 
incidan en el manejo, ejercicio y pago de recursos federales transferidos al Estado, o que impliquen 
incumplimiento a leyes, reglamentos o disposiciones administrativas de carácter federal que determinen el 
manejo de recursos económicos públicos federales; asimismo, cuando de estas irregularidades se advierta la 
posible comisión de algún delito, se comprometen a que conjunta o separadamente denunciarán los hechos y 
aportarán el material probatorio ante la autoridad competente. 

Para efectos de lo anterior “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, se compromete a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” la evidencia documental que acredite el inicio de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa o la presentación de las denuncias en el ámbito penal 
debiendo considerar en todo momento los plazos de prescripción de las conductas. 

En concordancia con lo anterior, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a incorporar la 
información correspondiente al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, con  
la finalidad de que las sanciones impuestas a éstos por la comisión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción se encuentre debidamente integrada en el mismo, en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DÉCIMA QUINTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por 
conducto del Órgano de Control, acuerdan coordinar sus acciones para asegurar el estricto cumplimiento de 
las disposiciones que contienen las Leyes General y estatal en materia de Responsabilidades Administrativas, 
en cuanto a la obligación de no seleccionar, contratar, nombrar o designar a quienes se encuentren 
inhabilitados para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, en el caso de que las 
inhabilitaciones, al momento de la autorización de la contratación, selección o nombramiento, se encuentren 
inscritas en el Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados de la Plataforma  
Digital Nacional. 
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Hasta en tanto entran en funcionamiento los Sistemas de la Plataforma Digital Nacional la consulta 
correspondiente se efectuará a través de los sistemas que se hayan establecido previamente. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en el primer párrafo de la presente cláusula,  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de los órganos internos de control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, 
vigilará que los servidores públicos de las mismas, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas 
que estén sancionadas por la autoridad estatal o municipal con inhabilitación para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

Por su parte "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control, llevará a cabo las 
acciones correspondientes a fin de que los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, se abstengan de contratar, nombrar o designar a personas que se encuentren 
sancionadas por la autoridad federal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

Asimismo, el Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" promoverá que las autoridades 
municipales se abstengan de contratar a las personas que están sancionadas por la autoridad federal o 
estatal con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Para el debido cumplimiento de los compromisos asumidos en esta cláusula, "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, se comprometen a 
actualizar permanentemente la información que contenga el Sistema Nacional de Servidores Públicos y 
Particulares Sancionados de la Plataforma Digital Nacional. 

Asimismo, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" acuerdan 
promover el cumplimiento de las disposiciones que en su caso sean emitidas por el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción relacionadas con la actualización del Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados, de la Plataforma Digital Nacional en las Administraciones Públicas de los 
tres órdenes de gobierno. 

Las partes convienen que "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” promoverán la publicación de la información contenida en la Plataforma Digital Nacional en formato 
de datos abiertos, conforme a lo dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable, 
garantizándose la estabilidad y seguridad de la Plataforma Digital Nacional y la homologación de procesos y la 
simplicidad del uso de los sistemas electrónicos por parte de los usuarios, así como en el portal de internet 
www.datos.gob.mx, en términos del Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos 
Abiertos y los Convenios de Colaboración para facilitar el acceso, uso, reutilización y redistribución de los 
datos considerados de carácter público puestos a disposición de cualquier interesado en el sitio de internet 
www.datos.gob.mx, suscritos con las entidades federativas y municipios correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
considerando lo previsto por las disposiciones legales aplicables, acuerdan intercambiar información y criterios 
en materia de responsabilidades y sanciones administrativas a servidores públicos y particulares vinculados 
con faltas administrativas graves. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
informar oportunamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", sobre: 

I. Los casos en que, a consecuencia de una auditoría directa practicada al ejercicio de los recursos 
públicos federales, se hayan detectado irregularidades de las que se deriven presuntas responsabilidades, a 
efecto de que se actúe con diligencia y prontitud. 

II. Aquellos casos en los que los órganos de control y supervisión estatal y municipal, hayan detectado 
desvío de recursos provenientes del Ramo General 33 "Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios", y de las aportaciones previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, para los 
efectos que resulten procedentes. 

DÉCIMA OCTAVA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a incorporar oportunamente en el 
Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal de la Plataforma Digital Nacional, la información necesaria que permita dar seguimiento a la evolución 
patrimonial de los servidores públicos estatales y municipales, conforme las bases, principios y lineamientos 
que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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DÉCIMA NOVENA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto de la dependencia o entidad que 
corresponda, apoyará a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en el desarrollo de las actividades 
sustantivas que lleva a cabo, para la obtención de la información que se requiera recabar de los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio, del Civil, entre otros. 

Sección V 

De las acciones en materia de contraloría social 

VIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", a través de la Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por conducto del Órgano de Control, se 
comprometen a coordinar sus esfuerzos para impulsar y dar seguimiento a las acciones de contraloría social, 
que promueve "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", con el propósito de incentivar la participación 
activa de los individuos y grupos sociales organizados en el control y vigilancia de los proyectos, programas, 
obras, acciones y servicios financiados con recursos públicos. 

El "EJECUTIVO DEL ESTADO" por conducto del Órgano de Control se compromete a verificar que las 
actividades de promoción de contraloría social que realicen las ejecutoras estatales y municipales para la 
vigilancia de la aplicación de recursos públicos federales, sean congruentes con la estrategia que promueva 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA". 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 
se comprometen a promover en el ámbito de sus respectivas competencias, acciones para fomentar en la 
población de la entidad federativa una cultura de la legalidad sustentada en valores y principios éticos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" se compromete a proporcionar 
asesoría en materia de contraloría social al Órgano de Control de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO",  
respecto de: 

I. Las acciones que realicen con los recursos públicos federales de los fondos y programas, así como dar 
seguimiento a su operación y evaluar los resultados de su aplicación. 

II. La operación de la Contraloría Social, mediante acciones de información, difusión, constitución de 
Comités de Contraloría Social, capacitación, a fin de que los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México desarrollen estrategias para el fomento  
de la transparencia y la participación social en el combate a la corrupción. 

III. La promoción de acciones conjuntas con organizaciones de la sociedad civil o instituciones académicas 
en materia de Contraloría Social. 

VIGÉSIMA TERCERA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control proporcionará a 
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA”, la información relativa a las acciones que desarrolle en 
materia de Contraloría Social, conforme a los medios y plazos que establezca "LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA”. 

VIGÉSIMA CUARTA. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a través del Órgano de Control, se compromete a 
fortalecer durante los procesos electorales, las acciones de promoción de la Contraloría Social que favorezcan 
el buen uso de los recursos públicos federales y la adecuada ejecución de los programas sociales en la 
entidad federativa; así como a establecer y coordinar acciones interinstitucionales a nivel estatal que permitan 
instrumentar estrategias de apoyo en materia de capacitación, difusión, divulgación e intercambio de 
información para prevenir e inhibir los delitos electorales; fomentar la participación ciudadana y estimular la 
cultura de la denuncia. 

Sección VI 

De la transparencia y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción 

VIGÉSIMA QUINTA. Las partes se comprometen a realizar acciones para elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública, así como a impulsar la rendición de cuentas y la participación ciudadana 
en el combate a los hechos de corrupción. 

Para tal efecto, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" promoverá ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, la implementación de acciones que privilegien la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el desarrollo de acciones de prevención de los 
hechos de corrupción, en tanto que "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", se compromete a desarrollar acciones 
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que promuevan una gestión pública más abierta al escrutinio público y el establecimiento o fortalecimiento de 
mecanismos que fomenten una rendición de cuentas efectiva, así como la prevención de hechos  
de corrupción a través de la participación ciudadana. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" se compromete a compartir periódicamente a  
"LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las acciones que se implementen en 
el estado en materia de transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos  
de corrupción. 

En materia de prevención “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” asesorará a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para la suscripción de convenios de colaboración con las personas físicas o morales que 
participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras de empresarios u organizaciones industriales 
o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación que 
incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita asegurar el 
desarrollo de una cultura ética en su organización, para lograr que se inhiba la práctica de conductas 
irregulares por parte de los socios, directivos y empleados de las empresas. 

Las partes se comprometen a compartir y promover la adopción de prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención, detección y disuasión de hechos de corrupción en los 
gobiernos estatales y municipales. 

VIGÉSIMA SEXTA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" apoyará a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", para: 

I. Promover la implementación de las políticas integrales que apruebe el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción en materia de combate a los hechos de corrupción, mediante el intercambio de 
experiencias de éxito. 

II. Difundir el análisis de estudios nacionales e internacionales en materia de transparencia y combate a 
los hechos de corrupción, así como proponer estrategias y mejores prácticas en la materia. 

III. Invitar a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" a participar en foros y eventos relevantes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción, que sean de utilidad a los servidores 
públicos estatales en la implementación de acciones y políticas en la materia. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO" con la finalidad de cumplir, en el ámbito de su 
competencia, con los compromisos derivados de las convenciones internacionales anticorrupción ratificadas 
por el gobierno mexicano, se compromete a: 

I. Instaurar un programa de trabajo contando con el apoyo de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA" en su diseño y elaboración. 

II. Enviar periódicamente a "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", la información relativa a las 
acciones que se implementen en la entidad federativa en el cumplimiento al programa de trabajo. 

III. Proporcionar la información que le sea solicitada por "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" en 
los plazos que al efecto se le indiquen, para atender los requerimientos que formulen las instancias o 
mecanismos encargados de evaluar el cumplimiento de dichos compromisos. 

VIGÉSIMA OCTAVA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
se comprometen a: 

I. Dar a conocer las mejores prácticas en materia de fiscalización y combate a los hechos de corrupción en 
las actividades cotidianas de las Instituciones públicas, privadas, sociales y académicas, así como promover 
su implementación. 

II. Intercambiar la información y documentación que requieran, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para facilitar la labor de las autoridades investigadoras relacionada con faltas administrativas 
de servidores públicos o de particulares. 

Capítulo V 

Consideraciones finales 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", 
a través del Órgano de Control, convienen en fortalecer y apoyar su participación en la Comisión Permanente 
de Contralores Estados-Federación, integrada por el titular de "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 
y los titulares de los Órganos de Control de las 32 entidades federativas, con el objeto de facilitar la 
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coordinación de acciones y el intercambio de experiencias con el fin de promover la modernización y 
desarrollo de la Administración Pública; lograr una gestión ágil y transparente del sector público, 
racionalizando el uso e inversión de los recursos públicos federales, para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de este acuerdo y de los compromisos asumidos en las reuniones nacionales o regionales de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

TRIGÉSIMA. "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", por 
medio del Órgano de Control, efectuarán conjuntamente en el mes de febrero de cada año una evaluación del 
cumplimiento de los compromisos contraídos en este acuerdo, así como aquellos derivados del programa 
anual de trabajo que sea convenido entre las partes. 

Para efectos de lo anterior, "LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" y "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO", realizarán las acciones tendientes a verificar el cumplimiento por parte de "EL EJECUTIVO  
DEL ESTADO", a los compromisos que se deriven de la presente cláusula. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente acuerdo, se esté a lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, en las Leyes de la materia, los acuerdos, 
principios y lineamientos que apruebe el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en las 
Reglas de Operación o Lineamientos de los programas federales de que se trate y en los instrumentos de 
coordinación que, para el otorgamiento de recursos públicos federales, haya celebrado el Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias o entidades con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
tendrá una duración indefinida, pudiendo darse por terminado en cualquier momento por acuerdo de las 
partes, sin que tal circunstancia afecte el desarrollo y culminación de las acciones que se encuentren en 
proceso de ejecución, debiendo continuar éstas hasta su total terminación. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Las partes acuerdan publicar el presente documento en el Diario Oficial de la 
Federación y en el documento oficial de publicación por parte de la entidad federativa. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o 
adicionado de común acuerdo y por escrito, de conformidad con lo establecido en los preceptos y 
lineamientos que lo originan, en cuyo caso las modificaciones o adiciones respectivas surtirán efectos a partir 
de la fecha en que se suscriba el documento correspondiente. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Para fortalecer a la entidad federativa y a sus municipios respecto a la organización 
y conservación de los archivos en su posesión, “LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” se 
compromete compartir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” los conocimientos y prácticas con los que cuenta 
en la materia, independientemente de los mecanismos de coordinación y concertación para la conservación, 
acceso y resguardo del patrimonio documental que sean celebrados entre “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y 
las autoridades competentes en materia de archivos. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Las partes acuerdan dejar sin efectos el acuerdo suscrito por las mismas el día 10 
de julio de 2007, denominado "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  
Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Para efectos de los sistemas de la Plataforma Digital Nacional señalados en las 
cláusulas Sexta, fracción VIII; Octava, fracción V; Novena, fracción II; Décima, fracción II; Décima Cuarta, 
párrafo segundo; Décima Quinta, párrafos primero, sexto y séptimo y Décima Octava del presente acuerdo de 
coordinación, en tanto se inicia la puesta en marcha y se emiten las bases por parte del Comité Coordinador 
para el funcionamiento de la referida plataforma, el registro e intercambio de la información que se relacione 
con dichos sistemas, se continuará realizando con las herramientas tecnológicas con que cuenten  
“LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, y que sean de utilidad, así 
como las consideradas en acuerdos anteriores al presente. 

Leído que fue el presente Acuerdo por las partes y enteradas de su valor, efectos y alcances legales lo 
suscriben en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría 
de la Función Pública: la Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro, Francisco Domínguez 
Servién.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Alfonso 
Chávez Fierro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el licitante Proyectos Eléctricos, Hidráulicos y Ambientales, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SHCP/002/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL LICITANTE PROYECTOS 

ELÉCTRICOS, HIDRAÚLICOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción I, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 literal 

C, 95 y 99 fracción I numerales 4, 8, 12, 13, 16 y 101 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública; 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, 

párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2o. último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con el artículo transitorio Tercero del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil diecisiete; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo QUINTO de la resolución del siete de diciembre de dos mil 

dieciocho, dictada en el expediente de sanción número SAN-0001/2017, incoado a la empresa PROYECTOS 

ELÉCTRICOS, HIDRAÚLICOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V., esta autoridad hace de su conocimiento que, 

a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos, con dicho proveedor, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

contrataciones públicas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el licitante no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de siete de diciembre de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, párrafo 

tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil dieciocho.- Así lo determinó y firma la Titular del Área 

de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, María 
del Rosario Vera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el licitante Estudios y Monitoreos en Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.-  
Secretaría de la Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/SHCP/003/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL LICITANTE ESTUDIOS Y 

MONITOREOS EN INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción I, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3 literal 

C, 95 y 99 fracción I numerales 4, 8, 12, 13, 16 y 101 párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública; 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, 

párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2o. último párrafo y 98-A del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con el artículo transitorio Tercero del “DECRETO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil diecisiete; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo QUINTO de la resolución del siete de diciembre de dos mil 

dieciocho, dictada en el expediente de sanción número SAN-0001/2017, incoado a la empresa ESTUDIOS Y 

MONITOREOS EN INGENIERÍA, S.A. DE C.V., esta autoridad hace de su conocimiento que, a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, 

deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos, con dicho proveedor, de manera directa o 

por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 

270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas y municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

contrataciones públicas, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, el licitante no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de siete de diciembre de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá hasta 

que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 78, párrafo 

tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil dieciocho.- Así lo determinó y firma la Titular del Área 

de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, María 
del Rosario Vera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de Desarrollo Curricular de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Subsecretaría de Educación Básica.- Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33, párrafo primero del Código Civil Federal, 
y 1, 2, apartado A, fracción XXIV y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se 
expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO CURRICULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ÚNICO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que a partir del 12 de marzo de 
2018, el nuevo domicilio de la Dirección General de Desarrollo Curricular de la Secretaría de Educación 
Pública, es el ubicado en Av. Universidad número 1200, piso 6, Colonia Xoco, Benito Juárez, Código Postal 
03330, en la Ciudad de México. 

Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y cualquier otra diligencia 
relacionada con los asuntos de la competencia de la Dirección General de Desarrollo Curricular de la 
Secretaría de Educación Pública, deberán presentarse en el domicilio que se indica en el presente Aviso. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2018.- La Directora General de Desarrollo Curricular, 
Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE SALUD 

TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de México. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA  

SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 

GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. 

EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 

ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 

EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME 

O'SHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar 
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su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización 
de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su 
adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la 
salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 
4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 
4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 
… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

P018 891,850.00 0.00 891,850.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 6,250,000.00 0.00 6,250,000.00

Subtotal  7,141,850.00 0.00 7,141,850.00
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1 Salud Mental P018 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00

Subtotal  6,300,000.00 0.00 6,300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 662,864.00 0.00 662,864.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

P018 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal  962,864.00 0.00 962,864.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 2,258,410.00 0.00 2,258,410.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

P018, U009 1,256,275.00 53,530.00 1,309,805.00

Subtotal  3,514,685.00 53,530.00 3,568,215.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 1,765,000.00 13,479,925.00 15,244,925.00

Subtotal  1,765,000.00 13,479,925.00 15,244,925.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

P020 8,980,940.57 49,777,459.80 58,758,400.37

2 Salud Materna y Perinatal P020 29,599,273.14 1,864,918.08 31,464,191.22

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

P020 4,792,282.00 1,194,776.40 5,987,058.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P020 5,702,246.83 284,114.00 5,986,360.83

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

P020 13,470,015.00 1,968,586.92 15,438,601.92

6 Igualdad de Género en Salud  P020 963,636.00 51,653.60 1,015,289.60

Subtotal  63,508,393.54 55,141,508.80 118,649,902.34

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

U009 42,633.00 0.00 42,633.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

U009 2,279,216.00 5,856,816.00 8,136,032.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U009 398,556.96 0.00 398,556.96

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U009 121,870.00 0.00 121,870.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

U009 129,718.00 0.00 129,718.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

U008 990,232.31 0.00 990,232.31

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 7,437,782.00 0.00 7,437,782.00

12 Atención del Envejecimiento U008 877,825.24 0.00 877,825.24

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

U009 92,371.50 0.00 92,371.50
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P018 0.00 231,308.52 231,308.52

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 273,785.08 0.00 273,785.08

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

U009 347,362.66 0.00 347,362.66

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  13,001,352.75 6,088,124.52 19,089,477.27

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 4,259,040.00 394,718,250.00 398,977,290.00

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 1,138,900.00 0.00 1,138,900.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 421,667.00 0.00 421,667.00

Subtotal  5,819,607.00 394,718,250.00 400,537,857.00

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 102,013,752.29 469,481,338.32 571,495,090.61

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $571,495,090.61 (QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVENTA PESOS 61/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $102,013,752.29 (CIENTO DOS MILLONES 
TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 29/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$469,481,338.32 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N), serán entregados directamente a el Secretaría 
de Salud del Estado de México.  

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de LA ENTIDAD, así como a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 27,438,158.00 0.00 0.00 27,438,158.00 0.00 0.00 0.00 27,438,158.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

891,850.00 0.00 891,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 891,850.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6,250,000.00 0.00 6,250,000.00 10,304,989.80 0.00 0.00 10,304,989.80 0.00 0.00 0.00 16,554,989.80

TOTALES 7,141,850.00 0.00 7,141,850.00 37,743,147.80 0.00 0.00 37,743,147.80 0.00 0.00 0.00 44,884,997.80

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 6,300,000.00 6,300,000.00 43,966,910.00 0.00 0.00 43,966,910.00 0.00 0.00 0.00 50,266,910.00

TOTALES 0.00 6,300,000.00 6,300,000.00 43,966,910.00 0.00 0.00 43,966,910.00 0.00 0.00 0.00 50,266,910.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 662,864.00 0.00 662,864.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 662,864.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

250,000.00 50,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00

TOTALES 912,864.00 50,000.00 962,864.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 962,864.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,258,410.00 0.00 2,258,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,258,410.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,256,275.00 0.00 1,256,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,256,275.00

TOTALES 3,514,685.00 0.00 3,514,685.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,514,685.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

1,765,000.00 0.00 1,765,000.00 25,472,483.77 0.00 0.00 25,472,483.77 192,402,921.91 31,838,061.00 224,240,982.91 251,478,466.68

TOTALES 1,765,000.00 0.00 1,765,000.00 25,472,483.77 0.00 0.00 25,472,483.77 192,402,921.91 31,838,061.00 224,240,982.91 251,478,466.68

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 8,980,940.57 8,980,940.57 201,806,640.92 0.00 0.00 201,806,640.92 0.00 0.00 0.00 210,787,581.49

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 29,599,273.14 29,599,273.14 62,092,386.01 0.00 0.00 62,092,386.01 0.00 0.00 0.00 91,691,659.15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,248,326.00 2,543,956.00 4,792,282.00 2,843,806.95 0.00 0.00 2,843,806.95 0.00 0.00 0.00 7,636,088.95

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 5,702,246.83 5,702,246.83 108,049,996.09 9,471,886.00 0.00 117,521,882.09 0.00 0.00 0.00 123,224,128.92

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 13,470,015.00 13,470,015.00 41,858,280.00 0.00 0.00 41,858,280.00 0.00 0.00 0.00 55,328,295.00

6 Igualdad de 
Género en Salud  

963,636.00 0.00 963,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 963,636.00

TOTALES 3,211,962.00 60,296,431.54 63,508,393.54 416,651,109.97 9,471,886.00 0.00 426,122,995.97 0.00 0.00 0.00 489,631,389.51
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

42,633.00 0.00 42,633.00 2,081,145.00 0.00 0.00 2,081,145.00 0.00 0.00 0.00 2,123,778.00

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 754,918.56 0.00 0.00 754,918.56 0.00 0.00 0.00 754,918.56

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,279,216.00 0.00 2,279,216.00 20,348,331.60 0.00 0.00 20,348,331.60 0.00 0.00 0.00 22,627,547.60

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

398,556.96 0.00 398,556.96 141,672.00 0.00 0.00 141,672.00 0.00 0.00 0.00 540,228.96

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

121,870.00 0.00 121,870.00 6,326.00 0.00 0.00 6,326.00 0.00 0.00 0.00 128,196.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

129,718.00 0.00 129,718.00 7,290,257.23 0.00 0.00 7,290,257.23 0.00 0.00 0.00 7,419,975.23

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

926,232.81 63,999.50 990,232.31 166,898,841.88 29,795,760.00 0.00 196,694,601.88 0.00 0.00 0.00 197,684,834.19

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

121,286.00 7,316,496.00 7,437,782.00 154,143,461.35 22,382,008.60 0.00 176,525,469.95 0.00 0.00 0.00 183,963,251.95

12 Atención del 
Envejecimiento 

424,659.66 453,165.58 877,825.24 7,985,451.60 0.00 0.00 7,985,451.60 0.00 0.00 0.00 8,863,276.84

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 100,406,472.37 0.00 0.00 100,406,472.37 0.00 0.00 0.00 100,498,843.87

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 14,450,788.34 0.00 0.00 14,450,788.34 0.00 0.00 0.00 14,450,788.34

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 7,937.00 0.00 0.00 7,937.00 0.00 0.00 0.00 7,937.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

273,785.08 0.00 273,785.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 273,785.08

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

0.00 347,362.66 347,362.66 679,079.00 0.00 0.00 679,079.00 0.00 0.00 0.00 1,026,441.66

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 4,311,732.45 0.00 0.00 4,311,732.45 0.00 0.00 0.00 4,321,732.45

TOTALES 4,810,329.01 8,191,023.74 13,001,352.75 479,506,414.38 52,177,768.60 0.00 531,684,182.98 0.00 0.00 0.00 544,685,535.73
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,259,040.00 4,259,040.00 439,215,420.06 143,446,678.60 0.00 582,662,098.66 0.00 0.00 0.00 586,921,138.66

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,138,900.00 1,138,900.00 46,352,414.13 0.00 0.00 46,352,414.13 0.00 0.00 0.00 47,491,314.13

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 421,667.00 421,667.00 244,269.00 0.00 0.00 244,269.00 0.00 0.00 0.00 665,936.00

TOTALES 0.00 5,819,607.00 5,819,607.00 485,812,103.19 143,446,678.60 0.00 629,258,781.79 0.00 0.00 0.00 635,078,388.79

 

GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 21,356,690.01 80,657,062.28 102,013,752.29 1,489,152,169.11 205,096,333.20 0.00 1,694,248,502.31 192,402,921.91 31,838,061.00 224,240,982.91 2,020,503,237.51

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 891,850.00

Subtotal de ministraciones 891,850.00

 P018 / CS010 891,850.00

Subtotal de programas institucionales 891,850.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 6,250,000.00

Subtotal de ministraciones 6,250,000.00

 U008 / OB010 6,250,000.00

Subtotal de programas institucionales 6,250,000.00

 

Total 7,141,850.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 6,300,000.00

Subtotal de ministraciones 6,300,000.00

 P018 / SSM20 6,300,000.00

Subtotal de programas institucionales 6,300,000.00

 

Total 6,300,000.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 662,864.00

Subtotal de ministraciones 662,864.00

 P018 / AC020 662,864.00

Subtotal de programas institucionales 662,864.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 300,000.00

Subtotal de ministraciones 300,000.00

 P018 / AC040 300,000.00

Subtotal de programas institucionales 300,000.00

 

Total 962,864.00
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,258,410.00

Subtotal de ministraciones 2,258,410.00

 U009 / EE200 2,258,410.00

Subtotal de programas institucionales 2,258,410.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 
 Febrero 1,256,275.00

Subtotal de ministraciones 1,256,275.00
 U009 / EE210 1,256,275.00

Subtotal de programas institucionales 1,256,275.00
  
Total 3,514,685.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,415,000.00
 Abril 350,000.00

Subtotal de ministraciones 1,765,000.00
 P016 / VH020 1,765,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,765,000.00
 

Total 1,765,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,877,808.57
 Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 8,980,940.57
 P020 / CC010 8,980,940.57

Subtotal de programas institucionales 8,980,940.57
  

2 Salud Materna y Perinatal 
 Febrero 27,099,273.14
 Mayo 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 29,599,273.14
 P020 / AP010 29,599,273.14

Subtotal de programas institucionales 29,599,273.14
  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Febrero 4,205,767.55
 Mayo 586,514.45

Subtotal de ministraciones 4,792,282.00
 P020 / SR010 4,792,282.00

Subtotal de programas institucionales 4,792,282.00
  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
 Febrero 4,272,318.00
 Mayo 1,429,928.83

Subtotal de ministraciones 5,702,246.83
 P020 / SR020 5,702,246.83

Subtotal de programas institucionales 5,702,246.83
  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Febrero 8,918,208.00
 Mayo 4,551,807.00

Subtotal de ministraciones 13,470,015.00
 P020 / MJ030 13,470,015.00

Subtotal de programas institucionales 13,470,015.00
  

6 Igualdad de Género en Salud  
 Febrero 963,636.00

Subtotal de ministraciones 963,636.00
 P020 / MJ040 963,636.00

Subtotal de programas institucionales 963,636.00
  

Total 63,508,393.54
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Prevención y Control de la Rabia Humana

 Febrero 42,633.00
Subtotal de ministraciones 42,633.00

 U009 / EE070 42,633.00
Subtotal de programas institucionales 42,633.00

  
2 Prevención y Control de la Brucelosis 

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

  
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis

 Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

  
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores

 Febrero 2,276,368.00
 Abril 2,848.00

Subtotal de ministraciones 2,279,216.00
 U009 / EE020 2,279,216.00

Subtotal de programas institucionales 2,279,216.00
  

5 Prevención y Control del Paludismo
 Febrero 398,556.96

Subtotal de ministraciones 398,556.96
 U009 / EE020 398,556.96

Subtotal de programas institucionales 398,556.96
  

6 Eliminación de la Oncocercosis 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas
 Febrero 121,870.00

Subtotal de ministraciones 121,870.00
 U009 / EE020 121,870.00

Subtotal de programas institucionales 121,870.00
  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán
 Febrero 129,718.00

Subtotal de ministraciones 129,718.00
 U009 / EE020 129,718.00

Subtotal de programas institucionales 129,718.00
 

10 Prevención y Control de la Diabetes 
 Febrero 990,232.31

Subtotal de ministraciones 990,232.31
 U008 / OB010 990,232.31

Subtotal de programas institucionales 990,232.31
 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular
 Febrero 5,443,168.00
 Abril 1,994,614.00

Subtotal de ministraciones 7,437,782.00
 U008 / OB010 7,437,782.00

Subtotal de programas institucionales 7,437,782.00
  

12 Atención del Envejecimiento 
 Febrero 877,825.24

Subtotal de ministraciones 877,825.24
 U008 / OB010 877,825.24

Subtotal de programas institucionales 877,825.24
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal
 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50
 U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50
  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres
 Febrero 273,785.08

Subtotal de ministraciones 273,785.08
 U009 / EE010 273,785.08

Subtotal de programas institucionales 273,785.08
  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera
 Febrero 347,362.66

Subtotal de ministraciones 347,362.66
 U009 / EE010 347,362.66

Subtotal de programas institucionales 347,362.66
  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza
 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00
 U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00
 

Total 13,001,352.75
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,259,040.00
Subtotal de ministraciones 4,259,040.00

 E036 / VA010 4,259,040.00
Subtotal de programas institucionales 4,259,040.00

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,138,900.00
Subtotal de ministraciones 1,138,900.00

 P018 / IA010 336,820.00
 P018 / IA030 802,080.00

Subtotal de programas institucionales 1,138,900.00
  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 Febrero 421,667.00

Subtotal de ministraciones 421,667.00
 P018 / CC030 180,567.00
 P018 / PP060 241,100.00

Subtotal de programas institucionales 421,667.00
  

Total 5,819,607.00
 

Gran total 102,013,752.29
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados No aplica 160

Desarrollo de actividades de promoción de la salud 
con la participación conjunta de los Servicios 
Estatales de Salud y la población a la que van 
dirigidas las actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120
Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad (indígenas 
y migrantes) 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 511

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30

Mide la proporción de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los grupo blanco 
definidos por los programas preventivos y de 
promoción de la salud en las entidades federativas 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas de salud 
pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la Salud. 100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables  
a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, con 
el fin de preservar, cuidar y proteger la salud de los 
individuos, familias y comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios  
en el año  100

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios certificados 
como promotores de la salud  
en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el año 

10
Municipios que cumplieron con los requisitos de 
municipio activo y han realizado el 80% de avance 
del Programa Municipal de Promoción de la Salud. 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa  
en el año 

100
Jurisdicciones sanitarias supervisadas para evaluar 
la operación y avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover estilos de vida saludables en el tema de 
alimentación correcta y consumo de agua 

100
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3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 

programadas 100

Mide la implementación de campañas educativas 
de los servicios estatales de salud para fomentar la 
adopción de una dieta correcta, consumo de agua 
simple potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para informar y 
promover sobre estilos de vida saludables en el 
tema de lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la difusión 

de la cultura alimentaria tradicional. 100

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100

El indicador está orientado a la capacitación y 
actualización del personal de promoción de la salud 
a nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 100

El indicador está orientado para realizar visitas de 
monitoreo y supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de 
Alimentación y Actividad Física. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100

Para que una unidad se considere intervenida al 
100%, debe observar las tres acciones en el 
porcentaje indicado para constituir la meta 1. 30% 
2. 40% 3. 30%. 
Al menos una de las acciones se contará como 
unidad intervenida. 
Tipo de intervención. 
1. Disposición de material informativo sobre los 
trastornos mentales más prevalentes, al interior de 
las unidades de primer nivel. 
2. Disposiciones de escalas de tamizaje de los 
trastornos más prevalentes de la entidad. 
3. Participación activa en ferias de salud con temas 
de salud mental. 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Numero de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 75

Este indicador mide la implementación del 
Programa Invierno sin Frío al interior de los 
hospitales psiquiátricos. 

75

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Numero de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50

Este indicador mide junto con el indicador, 4.5.2, 
4.5.3 y 4.5.4 la implementación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial al interior de los 
hospitales psiquiátricos. 

50

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Numero de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasion 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 100

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 
4.5.3 y 4.5.4 la implementación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial al interior de los 
hospitales psiquiátricos. 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Numero de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapeuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50

Este indicador mide junto con el indicador 4.5.1, 
4.5.2, 4.5.4, la implementación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial al interior de los 
hospitales psiquiátricos. 

50
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores  
de Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

2

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

No aplica 27

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos No aplica 26

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables  

No aplica 19

Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 19

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 
de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletínes) publicados en 
la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletínes) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E. H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad programó 
para fortalecer con contratación de 
personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad programó 
para fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de Panoramas  
planeados (4) 

100
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles, publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100
Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en la 
Entidad 

100
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 
operando. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para operar 
en la Entidad 

100
Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100
Porcentaje de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

99
Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el LESP 

100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por  
el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100
Porcentaje de Diagnósticos del Marco Analítico 
Básico realizados por el LESP 

100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en  
el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99
Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100
Porcentaje del cumplimiento de capacitación para 
fortalecer la cultura de calidad y bioseguridad en 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR 112

Mide el número de condones distribuidos por persona/año 
con VIH e ITS que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y Capasits), de la Secretaría de 
Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100

Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 
con respecto a la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer recuento de CD4 en 
la Secretaría de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en la carga 
viral de las personas con VIH atendidas en la Secretaría 
Salud (SS). Se refiere a la proporción de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral en la SS con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que 
se refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría  
de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100

Es el porcentaje de personas en TAR que son referidas a 
tratamiento para la TB activa en la Secretaría de Salud, 
respecto del total de personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud, en un periodo determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de  
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la Secretaría de 
Salud (SS), a través de aumentar el número de consultas 
de ITS de primera vez, tomando como referencia la tasa 
nacional observada de consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 años de la Secretaría 
de Salud (por 100 mil personas en este grupo de edad). 
Esta tasa de consultas de ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años se compara con la meta 
estimada en tasa de consultas a realizar en este grupo de 
población, obteniendo así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la meta establecida. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

100

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta de cambio. Se 
consideran los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello de útero" y 
del "mes del cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años sin mastografía de 
tamizaje en los últimos dos 
años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el grupo blanco. 29

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la vida 
o primera vez después de  
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años sin tamizaje de cáncer de 
cuello de útero de primera vez 
en la vida o en el tiempo 
acorde al tipo de prueba 

59
Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la vida o primera vez después 
de 3 años) o prueba de VPH. 

47
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el 
tamizaje o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 97 Pruebas de VPH adecuadas para su proceso 97

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 
que cuentan con detección de 
cuello de útero en el año de 
evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 

75 Mujeres viviendo con VIH que cuentan con detección de 
cáncer de cuello de útero en el periodo de evaluación 75

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de 
detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social 
registrados en las entidades 

100

Mide la proporción de centros femeniles de readaptación 
social en los que se realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer del total de centros en las 
entidades 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastografos 
registrados en el programa 80

Mide la proporción de equipos para detección y diagnóstico 
por mastografía que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal especializado. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 
2017 y 2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopía y 
laboratorios de citología en 
2017 

9

Mide el incremento en el Índice de satisfacción de 
requerimientos mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

34

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

80
Mide la proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del Consejo Mexicano de Técnicos 
en Patología A.C. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos 
que al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de 
calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 80 Mide la proporción de técnicos radiólogos que han sido 

capacitados en control de calidad de mastografía 80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con resultado BIRADS  
4 o 5 que fueron evaluadas con biopsia 50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG  

95
Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
con personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100
Mide la proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de mujeres embarazadas en control prenatal en 
la Secretaría de Salud, que se les realiza la prueba para el 
VIH, entre del total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para 
la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría  
de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, 
por el Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que fueron contratados 
para la atención de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los programados en el 
año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos 
vivos con prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de recién nacidos vivos 
en unidades de la Secretaría 
de Salud 

90 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba de tamiz neonatal metabólico 90
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2 Salud Materna y 
Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, 
realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318
Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar durante el año. 

10

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

11

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

No aplica 117,655 Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas juveniles 46,430

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en temas 
de salud sexual y reproductiva 150

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos anticonceptivos, y pertencen 
a la población responsabilidad de la Secretaría de Salud 

107,812

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

132,743

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

96,009

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas de 15 a 49 años de 
edad responsabilidad de la 
secretaria de salud. 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de Salud 

776,941

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión a realizar a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 527
Corresponde al total de visitas de supervisión y asesoría 
que se realizan durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar 
y asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que atienden el 
mayor número de eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento obstétrico. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

1
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

1,804

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a 
quienes se les aplicó la 
herramienta de detección de 
violencia 

Número estimado de mujeres 
con marcadores de riesgo 25

Número de herramientas de detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas respecto de 
las herramientas de detección programadas. 

25

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 30

Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 años 
y más unidas. 

30

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 100

Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar y 
de género severa, estimadas 
para su atención en los 
servicios especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más unidas en situación 
de violencia familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del número de mujeres 
programadas para su atención. 

26

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud 

100

Número de visitas de supervisión realizadas para la 
adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de salud respecto de 
las visitas de supervisión programadas. 

100

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados 
para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión 

100

Número de materiales de promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su elaboración y 
difusión. 

100

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia  
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100
Número de grupos formados en las unidades esenciales de 
salud para la reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos programados. 

100

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado 

Numero de personas víctimas 
de violación sexual atendidas 
en las unidades de salud de 
manera adecuada y oportuna. 

Numero de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100
Porcentaje de casos de violación sexual atendidos de 
manera adecuada y oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.1 Proceso Número de mujeres 

beneficiadas por el CEI No aplica 28,880 Número de mujeres beneficiadas por el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo programado 1,600

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de 
salud.  

No aplica 1,400
Número de profesionales de la salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto a lo programado. 

74

6 Igualdad de Género en 
Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 320

Número de sesiones informativas realizadas con entrega 
de material sobre masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento y acoso  
sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735
Número de personal de salud operativo capacitado en 
género en salud, no discriminación, derechos humanos y 
HAS respecto al personal programado a capacitar. 

1,258
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6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud 
con hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en 
salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con hospitalización, hospitales 
integrales, generales, especializados y psiquiátricos con al 
menos 4 directivas(os) capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

54

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.5.1 Proceso Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. No aplica 640

Número de personal directivo de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en  
materia de prevención del 
hostigamiento y acoso  
sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades para impulsar la 
política institucional en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 1.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados 

contra la rabia 
Perros y gatos a vacunar 
contra la rabia 95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada 

en perros y gatos 95

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 1.2.1 Proceso 

Número de viviendas 
trabajadas en el barrido  
casa por casa 

Número de viviendas visitadas 
en el barrido casa por casa 70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el área 

delimitada como de riesgo durante el barrido casa a casa. 70

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 
personas agredidas o contactos. 20

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 4

Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros 
y gatos en lugares de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Animales sospechosos de 
padecer rabia que agreden a 
personas 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales que se envían al laboratorio 
al laboratorio con base en el número de personas 
agredidas. 

69

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de primera 
vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben tratamiento antibiótico. 100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Numeros de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités mediante 
el porcentaje de cumplimiento de reuniones programadas. 4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 48

Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 100

Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a las características de 
las viviendas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 

tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 

Dengue. 100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Numero de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Numero de Localidades 
prioritarias 100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades de riesgo. 4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades prioritarias 4
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90
Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención 
con rociado residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100
Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento No aplica 24
Mide la proporción de Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia y control de la 
enfermedad.  

90
Mide la proporción de personal operativo que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado capacitación 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios 
de niveles de colinesterasa. 

Número de personal que 
aplica insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100

Mide la proporción de estudios realizados al personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 15.1.1 Proceso 

Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32
Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos probables 

de paludismo 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones 
realizadas con el Comité 
Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de 
Área Libre de Paludismo 
 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal para 
gestionar, informar y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados 
de forma mensual 

Total de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados existentes 
en las localidades prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión de género. 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria  

Total de localidades 
prioritarias. 100

Estima la cobertura de localidades prioritarias trabajadas 
mediante la participación comunitaria en la eliminación de 
criaderos y hábitats de los anofelinos 

100

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías 
realizadas en menores de 
quince años. 

No aplica 4,000 Toma de muestra serológica a menores de quince años de 
edad, residentes de localidades prioritarias. 300

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 118 Numero de localidades prioritarias con encuestas 
entomológicas. 6

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior  

No aplica 118
Promover el mejoramiento de las viviendas con materiales 
de la region (encalado exterior en el 20% de las viviendas), 
en localidades prioritarias 

4

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  100

Número de localidades prioritarias en las que de acuerdo a 
los resultados de la vigilancia entomológica requieren 
rociado intradomiciliar, con el objetivo de disminuir a <3% 
los indices de infestación por triatominos 

4
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7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a 
casos de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 
por laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección por T. cruzi 
diagnosticado por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

62

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías 
diagnósticas para la detección 
de T. cruzi, realizadas a 
mujeres embarazadas 
residentes o procedentes de 
áreas prioritarias en control 
prenatal. 

No aplica 1,055
Señala la oportunidad de detectar T. cruzi por diagnostico 
serológico en mujeres embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritariasbn en control prenatal 

60

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas 
diagnósticas confirmatorias por 
serología realizadas en el 
LESP a donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas 
a T. cruzi. 

No aplica 5,460
Identifica el numero de casos mediante pruebas 
confirmatorias a T. cruzi en los LESP que tuvieron doble 
reactividad al tamizaje realizado en los CETS 

300

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con estudios 
escorpionológicos 
(anteriormente encuestas 
entomológicas) realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias. 100

El indicador medirá la proporción de localidades prioritarias 
en las que se hayan llevado a cabo estudios 
escorpionológicos para actualizar el inventario de especies 
de alacranes y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso 

Numero de localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda, 
(viviendas que hayan tenido en 
el trimestre alguna de las 
siguientes: colocación de cielo 
raso, colocación de zoclo, 
encalado de paredes exteriores 
o instalación de pabellones 
impregnados con insecticida 
con participación comunitaria) 

Número de localidades 
prioritarias (156 localidades) 100

Proporción de localidades prioritarias con mejoramiento de 
la vivienda a través de colocación de materiales locales en 
paredes y techo, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes intra-domiciliarios mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, pabellones impregnados 
con insecticida en camas o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

100

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias rociadas con 
insecticida residual. 

Número de localidades 
prioritarias. 100 Control químico de alacranes mediante rociado residual 

intradomiciliario en localidades prioritarias. 100

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos de 
intoxicación por picadura de 
alacrán atendidos durante los 
primeros 30 minutos 
posteriores a la picadura de 
alacrán. 

Total de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán 
notificados. 

100

El indicador medirá el número de casos tratados 
oportunamente con el faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 minutos 
después de haber sido picados por el alacrán. 

100

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado 

Número de casos de 
intoxicación por picadura de 
alacrán registrados en el 
SUIVE. 

No aplica 275,985
Vigilar el impacto de las acciones de prevención y 
autocuidado, a través del monitoreo de la reducción en el 
número de casos de intoxicación por picadura de alacrán. 

13,890

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en población 
de 20 años y más (corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

1,995,483

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que permitan evaluar de 
manera periódica el control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 mg/l 
o bien, HbA1c menor a 7%) 

24,528

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

No aplica 1,180,981
Realizar acciones para fomentar la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través de exploración de pie en 
pacientes cin diagnóstico de DM. 

141,223

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades especialidades médicas 
UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para realizar las 
actividades correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

2
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.4 Proceso 

Pacientes con diabetes mellitus 
a quienes se les realiza 
medición de microalbuminuria 

No aplica 124,314 Fomentar la detección de complicaciones crónicas a través 
de determinación de microalbúmina. 14,866

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.2.1 Resultado 

Número de GAM EC 
acreditados en el periodo 
correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua EC en 
el primer nivel de atención. 38

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
otorgadas por la UNEME EC al 
personal de salud del primer 
nivel de atención. 

No aplica 872
Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención otorgadas por 
las UNEMEs EC. 

16

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión arterial en la población 
(corresponde al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

1,948,121

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemiasl realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996

Detección oportuna de dislipidemias, ( corresponde al 7%´ 
de la población de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

413,238

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD No aplica 550

Contratación del personal operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los lineamientos 

66

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de  
140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que estén en 
tratamiento en el primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

45,445

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN 

existentes 30

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al DOF 
del CONAEN integrado en la entidad federativa y sesiona 
como mínimo seis veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de compromisos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y más 
sin seguridad social 60 Son las acciones detección y control realizadas a la 

persona adulta mayor durante la SSGG 60

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e incontinencia urinaria 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no 
asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 30

Es el número de personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 años y más no 
aseguradas con detección por crecimiento prostático 
benigno 

10

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más 
no aseguradas 10 Son las personas de 50 años y más no aseguradas con 

detección de riesgo de fracturas por osteoporosis 10

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

No aplica 37,493,493 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades aplicativas. 4,590,894

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. No aplica 116,117,370

Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y escolares, 
así como actividades preventivas a población en general. 

11,844,423

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. No aplica 22,945,600 Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 2,911,548
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13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico, con material 
educativo y didáctico de salud 
bucal. 

No aplica 2,972 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de Salud Bucal. 706

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. No aplica 97 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 3

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas en 

la entidad. 817

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207
Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

6

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 884,094

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128
Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

2

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 90 Detección de tuberculosis entre sintomáticos respiratorios 90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  100

Iniciar tratamieto a los casos de tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad, 
programados. 

90
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas y 
niños menores de 5 años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas 
entregados para personas con 
tuberculosis fármacorresistente, 
que ingresaron a tratamiento 
con fárrmacos de  
segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas con tuberculosis 
fármacorresistente. 90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas 
con VIH que la requieran. 40

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión realizadas a 
unidades de salud. 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 90

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra 
realizados . 

Escriba aquí la descripción del 
denominador 33 Número de cursos de capacitación enfocados al manejo 

integral de todas las personas afectadas por lepra. 80

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 80

Número de casos nuevos de lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80 Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes  Total de casos prevalentes  80 Número de histopatologías realizadas a casos nuevos 80

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64
Cursos de capacitación realizados por la entidad federativa 
para el personal involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. No aplica 96 Integración de kits de insumos y medicamentos para la 

atención de emergencias en salud. 8
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16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 95

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor riesgo 
y niveles locales para verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas de supervisión. 

14

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del 
Grupo Estatal Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal Intersectorial de 
EDA y cólera. 4

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades 
de Salud Públicas 
seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en 
el SUIVE de las Unidades de 
Salud Públicas del estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de salud del sector salud, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. No aplica 28 Realización de campañas de prevención para EDA y 

Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados No aplica 32

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 
EDA y cólera, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

1

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados No aplica 160

Integración de kits de insumos y medicamentos para la 
atención médica de casos de diarrea y sospechosos de 
cóler en unidades de salud. 

5

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  No aplica 64

Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y niveles locales 
para verificar la operación del programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las cédulas de supervisión. 

2

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 72
Supervisiones a realizar por parte del Programa Estatal a 
las unidades de salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del PAE-ERI. 

20

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70
Detección oportuna de enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con 
espirometría de control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60
Pacientes con diagnóstico confirmado de asma en 
tratamiento con broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar EPOC 
programados para 
espirometría  

70 Diagnóstico de EPOC con prueba espirometria en 
personas identificadas con síntomas y factores de riesgo. 70

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80
Diagnóstico de casos de Asma en la población general 
según la definición operacional de guías oficiales y de 
practica clínica. 

80

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores 
de 18 años diagnosticados con 
NAC, según definiciones 
operacionales. 

Número de pacientes mayores 
de 18 años con sospecha de 
NAC, programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en mayores de 18 años 80

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  80

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el primer nivel  
de atención. 

80
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18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 
meses y cuentan con 
espirometría de seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60
El indicador permitirá conocer la función pulmonar que 
mantiene el paciente con enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de 
las enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60
Entidades federativas equipadas con espirómetros para 
realizar detección y control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de salud. 

60

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116

Determina el porcentaje de materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

3

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de 
un año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de edad que recibieron 
una dosis de vacuna BCG, tres dosis de vacuna 
Pentavalente acelular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra Neumococo y tres 
dosis de vacuna contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad 
con dosis aplicada de vacuna 
DPT en un periodo 
determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de edad, que recibieron 
la dosis de vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza Estacional 
durante el último trimestre del 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

No aplica 5
Capacitaciones realizadas para cada Semana Nacional de 
Salud, Sistema WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 
meses de edad que recibe la 
dosis aplicada de vacuna SRP 
en un tiempo determinado 
registrado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 meses de edad 
que recibieron la dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de 
niñas y niños menores de 10 
años de edad en control 
nutricional por desnutrición y 
bajo peso. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de edad 
con desnutrición y bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 
con desnutrición y bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de 
niñas y niños menores de 10 
años de edad en control 
nutricional por sobrepeso y 
obesidad. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de edad 
con sobrepeso y obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 10 años de edad 
con sobrepeso y obesidad ingresados a control nutricional. 

80
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 
10 a 19 años con detección de 
IMC y evaluación nutricional 
en el año. 

Total de la población de 10 a 
19 años en consulta de 
primera vez del año 2017 
 

100

Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones 
informativas sobre prevención 
de maltrato infantil realizadas 

Número de sesiones 
informativas sobre prevención 
de maltrato infantil 
programadas. 

70 El número de sesiones informativas otorgadas a madres, 
padres o tutores en prevención de maltrato infantil. 70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

100
Medir las sesiones informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100
Medir las intervenciones llevadas a cabo de prevención de 
violencia en la adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia. 100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
en contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de 
atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los 
servicios de salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20

La proporción del personal de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el paciente, capacitado en temas 
de atención integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención 
para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención 
para la Salud de la 
Adolescencia programado 

100
Medir el número de personal de salud que interviene en la 
operación del Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez 
que reciben tratamiento de 
hidratación oral Plan A o B,  
en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez 
en el periodo. 

98
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de 
edad con enfermedad diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez 
que reciben tratamiento de 
hidratación oral Plan C  
en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez 
en el periodo. 

2
Las niñas y niños menores de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C. 

2

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera 
vez. 

70
Proporción de niñas y niños menores de cinco años de 
edad con enfermedad respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia realizadas  
en el periodo. 

Total de sesiones del Comité 
de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia programadas en el 
periodo. 

90
Proporción de sesiones del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños 
menores de un año de edad 
que recibieron consulta del 
niño sano de primera vez  
en el año. 

Total de niñas y niños 
menores de un año de edad 
que recibieron consulta por 
primera vez en el año. 

30
La proporción de niñas y niños menores de un año de edad 
que recibieron consulta del niño sano de primera vez  
en el año. 

30
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad tamizados por primera 
vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad que recibieron consulta 
del niño sano de primera vez 
en el año. 

60
Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad 
tamizados con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación 
temprana por primera vez en 
el año. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad que fueron tamizados 
con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil de 
primera vez en la vida, con 
resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80

La proporción de niñas y niños menores de cinco años de 
edad con resultado normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a sesiones de 
estimulación temprana. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 

100 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) operando en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.3.1 Proceso 

Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de 
Atención Integral para la Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas 

supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 100

Supervisar los procesos de búsqueda intencionada en el 
primer nivel de atención y acciones de atención a menores 
de 18 años con cáncer en la Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Número de sesiones 
realizadas por los COECIA y 
sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100
Realizar dos sesiones del COECIA y dos sesiones de los 
Comités Técnico, Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes 
de servicio social y enfermeras 
de primer nivel de atención y 
UMA) para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 
años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100
Capacitar a los médicos pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer 
en menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo 
registrado en el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100
Número de casos de cáncer en menores de 18 años que 
cuentan con etapa o riesgo registrado en el RCNA en 
relación al total de casos diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados 
en el Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en 
el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100 % de casos de cáncer en 
menores de 18 años en el Registro Nacional de Cáncer en 
Niños y Adolescentes de acuerdo al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben estar 
funcionando al cierre del año 

100
Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 53,530 53,530.00

TOTAL 53,530.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho de prueba. · Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja con 25 sobres. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es 
el número de pruebas 

133.40 64,100 8,550,940.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 96,125 4,348,695.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas.  
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 14,500 580,290.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 893 2,643,280.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 5,429.27 356 1,932,820.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 1,574 7,342,710.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 240 Tabletas 4,978.59 10 49,785.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 3,335.47 885 2,951,890.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 32,790 76,467,263.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 2,641.32 8,657 22,865,907.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 595.00 1,387 825,265.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 893.56 215 192,115.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 259 149,702.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Cápsulas. 600.81 68 40,855.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 2,400 4,800,288.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 4,480.73 721 3,230,606.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 162.00 5,840 946,080.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

990.00 6,733 6,665,670.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 13,816 28,473,118.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 680.00 20 13,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 5,429.27 47 255,175.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 171 293,094.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,610.07 3,872 13,978,191.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 1,100.00 101 111,100.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 987.50 5,413 5,345,337.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 Tabletas. 376.56 1,747 657,850.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 Tabletas. 6,622.47 52 344,368.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 3,285.87 1,817 5,970,425.79

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 542.89 253 137,351.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con 
liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,608.35 4 90,433.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 347.96 14,381 5,004,012.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 308 616,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 Tabletas 394.00 6 2,364.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina 
hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml 
con dosificador. 

313.00 20 6,260.00

TOTAL 205,882,846.91

 

NOTA: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el 
uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la 
enseñanza de la autoexploracion mamaria 

588.30 500 294,150.00

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR 

436.13 113,460 49,483,309.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual 
endouterina, reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, 
émbolo en forma de abanico, extremo interno en forma cónica, con 
anillo de goma negro en su interior, válvula sencilla de control 
externo, con empaque de látex en forma de embudo que cubre por 
dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 180 553,320.00
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC.  

45.24 28,992 1,311,598.08

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material 
exclusivo para los servicios amigables 

145.61 240 34,946.40

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 26,500 264,735.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del 
Programa Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 26,500 613,210.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 
Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

1.49 26,500 39,485.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 
cms. Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel 
opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. 
Exclusivo para el programa de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2.46 26,000 63,960.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 
cm. Impreso en selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel 
couché brillante de 150 grs. Acabado con tres dobleces y barniz de 
máquina. 
Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y 
Reproductivos Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y 
Reproductiva 

2.16 53,000 114,480.00

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 
cms. Impreso frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel 
opalina de 120 grms. Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 
Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios 
Amigables exclusivo del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 26,000 63,960.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 7,800 21,684.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento 
Obstétrico” 

1.64 52,000 85,280.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 32,000 80,000.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 67,000 97,150.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 1,500 23,580.00
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 1,500 23,580.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 1,500 23,580.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 5,100 23,103.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

893.56 60 53,613.60

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 744 1,735,030.32

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 30 51,420.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 60 34,680.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion 
en general para difusion 
Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos 
Serie “Camino a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20

TOTAL 55,141,508.80

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.00 10 277,780.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 66 166,386.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 80 1,086,240.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624%en tambos de 208 litros 

135,574.00 24 3,253,776.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 14 564,844.00
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 29 507,790.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 8,008 6,886.88

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 10,696 4,920.16

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 156 3,198.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 260 21,970.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 3,694 35,056.06

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 4,095 3,521.70

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 64 27.52

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 3,710 4,303.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 624 33,009.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 1,677 11,202.36

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 10,811 19,243.58

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 12,690 5,837.40

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

60.00 480 28,800.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: 
Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 90 3,400.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 800 3,472.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 1,546 9,291.46

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 4,811 2,982.82

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 780 22,440.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 780 2,238.60

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

6.46 1,380 8,914.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido 
clavulanico, comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 
125 mg, comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.45 64 28.80

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.43 246 105.78

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 

7.18 1 7.18

TOTAL 6,088,124.52

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico 
adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna 
conjugada de haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 
8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis 
tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 
UD*. Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína 
tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y 
Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de 
la jeringa. 

217.00 1,159,800 251,676,600.00

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 
(H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 2,661,240 143,041,650.00

TOTAL 394,718,250.00

 

Gran total 661,884,260.23

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel  
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y  
7 sin hormonales) 

28,487

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

3,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 

35 Grageas. 13,290

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta 
o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol  
5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

290,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 57,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 20,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 
mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una 
mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

2,000

TOTAL (PESOS) 9,471,886.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC.  

2,400,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

80,000

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

100,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

158,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

100,050

TOTAL (PESOS) 52,177,768.60
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 
UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis 

54,681

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno 
de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada 
con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

1,583,610

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 
?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

14,474

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

96,940

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o  
>= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13,300

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. 
Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método 
de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase 
con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

108,861

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más 
de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide 
diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de 
suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en 
ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 
5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

27,002

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados 
en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de 
rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o 
> 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 
DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
diluyente. 

600,660

TOTAL (PESOS) 143,446,678.60

 
GRAN TOTAL (PESOS) 205,096,333.20

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 0.00 955,000.00 27,438,158.00 0.00 0.00 28,393,158.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

891,850.00 0.00 891,850.00 0.00 102,500.00 0.00 102,500.00 0.00 0.00 0.00 994,350.00 

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

6,250,000.00 0.00 6,250,000.00 2,375,846.00 600,000.00 0.00 2,975,846.00 10,304,989.80 0.00 0.00 19,530,835.80 

Total: 7,141,850.00 0.00 7,141,850.00 2,375,846.00 1,657,500.00 0.00 4,033,346.00 37,743,147.80 0.00 0.00 48,918,343.80 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00 532,500.00 0.00 0.00 532,500.00 43,966,910.00 0.00 0.00 50,799,410.00 

Total: 6,300,000.00 0.00 6,300,000.00 532,500.00 0.00 0.00 532,500.00 43,966,910.00 0.00 0.00 50,799,410.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 662,864.00 0.00 662,864.00 410,000.00 0.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 1,072,864.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

300,000.00 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

Total: 962,864.00 0.00 962,864.00 710,000.00 0.00 0.00 710,000.00 0.00 0.00 0.00 1,672,864.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,258,410.00 0.00 2,258,410.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 2,688,410.00 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,256,275.00 53,530.00 1,309,805.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,309,805.00 

Total: 3,514,685.00 53,530.00 3,568,215.00 430,000.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 3,998,215.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  1,765,000.00 13,479,925.00 15,244,925.00 4,560,102.40 0.00 0.00 4,560,102.40 25,472,483.77 0.00 224,240,982.91 269,518,494.08 

Total: 1,765,000.00 13,479,925.00 15,244,925.00 4,560,102.40 0.00 0.00 4,560,102.40 25,472,483.77 0.00 224,240,982.91 269,518,494.08 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 8,980,940.57 49,777,459.80 58,758,400.37 458,920.00 0.00 0.00 458,920.00 201,806,640.92 0.00 0.00 261,023,961.29 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 29,599,273.14 1,864,918.08 31,464,191.22 85,000.00 0.00 0.00 85,000.00 62,092,386.01 0.00 0.00 93,641,577.23 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4,792,282.00 1,194,776.40 5,987,058.40 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 2,843,806.95 0.00 0.00 8,890,865.35 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  5,702,246.83 284,114.00 5,986,360.83 205,000.00 0.00 0.00 205,000.00 117,521,882.09 0.00 0.00 123,713,242.92 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

13,470,015.00 1,968,586.92 15,438,601.92 1,383,153.00 0.00 0.00 1,383,153.00 41,858,280.00 0.00 0.00 58,680,034.92 

6 Igualdad de Género en 
Salud  963,636.00 51,653.60 1,015,289.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,015,289.60 

Total: 63,508,393.54 55,141,508.80 118,649,902.34 2,192,073.00 0.00 0.00 2,192,073.00 426,122,995.97 0.00 0.00 546,964,971.31 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 42,633.00 0.00 42,633.00 97,805,075.58 0.00 0.00 97,805,075.58 2,081,145.00 0.00 0.00 99,928,853.58 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,918.56 0.00 0.00 754,918.56 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

2,279,216.00 5,856,816.00 8,136,032.00 25,107,527.28 0.00 0.00 25,107,527.28 20,348,331.60 0.00 0.00 53,591,890.88 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 398,556.96 0.00 398,556.96 319,000.00 0.00 0.00 319,000.00 141,672.00 0.00 0.00 859,228.96 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

121,870.00 0.00 121,870.00 143,940.00 0.00 0.00 143,940.00 6,326.00 0.00 0.00 272,136.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

129,718.00 0.00 129,718.00 11,718,488.77 0.00 0.00 11,718,488.77 7,290,257.23 0.00 0.00 19,138,464.00 

10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  990,232.31 0.00 990,232.31 81,411,873.12 0.00 0.00 81,411,873.12 196,694,601.88 0.00 0.00 279,096,707.31 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

7,437,782.00 0.00 7,437,782.00 21,357,134.96 0.00 0.00 21,357,134.96 176,525,469.95 0.00 0.00 205,320,386.91 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

877,825.24 0.00 877,825.24 1,414,030.00 0.00 0.00 1,414,030.00 7,985,451.60 0.00 0.00 10,277,306.84 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 5,930,792.00 0.00 0.00 5,930,792.00 100,406,472.37 0.00 0.00 106,429,635.87 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 231,308.52 231,308.52 694,000.00 0.00 0.00 694,000.00 14,450,788.34 0.00 0.00 15,376,096.86 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 7,937.00 0.00 0.00 37,937.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

273,785.08 0.00 273,785.08 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 303,785.08 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera 

347,362.66 0.00 347,362.66 1,062,808.08 0.00 0.00 1,062,808.08 679,079.00 0.00 0.00 2,089,249.74 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 237,472.71 0.00 0.00 237,472.71 4,311,732.45 0.00 0.00 4,559,205.16 

Total: 13,001,352.75 6,088,124.52 19,089,477.27 247,262,142.50 0.00 0.00 247,262,142.50 531,684,182.98 0.00 0.00 798,035,802.75 
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No. 

UNIDAD 
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ACCIÓN 
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RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,259,040.00 394,718,250.00 398,977,290.00 533,376.88 0.00 0.00 533,376.88 582,662,098.66 0.00 0.00 982,172,765.54 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1,138,900.00 0.00 1,138,900.00 73,680,327.55 0.00 0.00 73,680,327.55 46,352,414.13 0.00 0.00 121,171,641.68 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

421,667.00 0.00 421,667.00 404,440.10 0.00 0.00 404,440.10 244,269.00 0.00 0.00 1,070,376.10 

Total: 5,819,607.00 394,718,250.00 400,537,857.00 74,618,144.53 0.00 0.00 74,618,144.53 629,258,781.79 0.00 0.00 1,104,414,783.32 

 
Gran Total: 102,013,752.29 469,481,338.32 571,495,090.61 332,680,808.43 1,657,500.00 0.00 334,338,308.43 1,694,248,502.31 0.00 224,240,982.91 2,824,322,884.26

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones  
del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica. 
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FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS  
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

AVISO que contiene las comisiones por administración de Cuentas Individuales que cobrará el PENSIONISSSTE 
a partir del 1 de enero de 2019 para sus Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Mediante oficio D00/100/151/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, y en cumplimiento al Acuerdo  
No. JGO 06/03/2018 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el 11 de diciembre de 2018, hizo constar la 
autorización a la comisión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 37, quinto y sexto párrafos y demás relativos de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica en tiempo y forma, en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que este Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su Cuenta Individual que se 
encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir 
del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019: 

Comisiones por Administración de la Cuenta Individual 
Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE) cobrarán una comisión 
de conformidad con lo siguiente: 

Comisión sobre saldo. 0.82% anual; vigente a partir del 1º de enero de 2019
Comisión para SIEFORE Adicionales que 
manejen Ahorro Voluntario 

No aplica 

Expedición de estados de cuenta adicionales a 
los previstos en la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

No se cobra comisión 

Reposición de documentos de la cuenta 
individual de los trabajadores. 

Consultas adicionales a las previstas en la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Pago de retiros programados. 

Por depósitos o retiros de la subcuenta de 
aportaciones voluntarias de los trabajadores 
afiliados. 

 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que el Fondo Nacional 
de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, administre los fondos de su cuenta individual a partir 
del 1o. de enero de 2019, independientemente de la fecha en que se registre el trabajador. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2018.- El Vocal Ejecutivo, Iván Pliego Moreno.- Rúbrica. 

(R.- 476780) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6512 M.N. (diecinueve pesos con seis mil quinientos doce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5897 y 8.6375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 957/2018 

EMPLAZAMIENTO A GRUPO INVASOR DE PREDIOS, QUIEN TAMBIÉN SE HACE  
LLAMAR NÚCLEO AGRARIO EJIDAL DENOMINADO IZTAPALAPA, DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA Y/O EJIDATARIOS DEL PUEBLO DE IZTAPALAPA. 
 

En el juicio de amparo 957/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Teresa Guzmán 
Sánchez, contra actos del titular y del actuario del Juzgado Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el cual se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil, reivindicatorio, expediente 801/2013 del índice del citado órgano jurisdiccional, seguido por 
“Rialva” sociedad anónima de capital variable, en contra del Grupo Invasor de Predios, quien también se hace 
llamar Núcleo Agrario Ejidal Denominado Iztapalapa, Delegación Iztapalapa y/o Ejidatarios del Pueblo de 
Iztapalapa, así como la orden de desposesión del inmueble materia del juicio. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Núcleo Agrario Ejidal Denominado Iztapalapa, 
Delegación Iztapalapa y/o Ejidatarios del Pueblo de Iztapalapa, por auto de quince de noviembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar 
domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 
 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 476252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
TERCEROS INTERESADOS 

“SOLUCIONES Y BENEFICIOS AGENTE DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE Y LUIS RODOLFO HUERTA ROSAS” 

En los autos del juicio de amparo 964/2018, promovido por Seguros Banorte, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Grupo Financiero Interacciones, contra actos de la Quinta Sala y Juez Trigésimo 
Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuya demanda se 
admitió por auto de diez de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 27,  
fracción III, inciso a), párrafo 2o de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Soluciones y Beneficios 
Agente de Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Rodolfo Huerta Rosas, haciéndoles 
de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 476419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en la Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 749/2018. 
Se notifica a: 
• Arturo López García 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 749/2018, promovido por Catalina Romero Bello, 

contra la sentencia de veinticinco de junio de dos mil dieciocho, pronunciada por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 422/2018, 422/2018/1, 422/2018/2  
y 422/2018/3, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, la interposición 
del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en 
defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 
copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 476425) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo civil D.C. 803/2018, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho,  
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazar por edictos al 
tercero interesado Adrián Arias Alejandro o Arias Alejandro Adrián, al juicio de amparo promovido por 
Controladora de Portafolios Hipotecarios, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
en contra de la sentencia definitiva -y su ejecución- dictada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia, el veinte de septiembre de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 239/2018/2, derivado del juicio 
ordinario civil 858/2017, del índice del Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil, ambas autoridades de la 
Ciudad de México, con el fin de que comparezca al tribunal de amparo a deducir sus derechos en el término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la 
secretaría de acuerdos a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 476430) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.642/2018, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

RICARDO MARIO ANCIRA ESPINOSA DE LOS MONTEROS, POR PROPIO DERECHO Y 
OSTENTÁNDOSE COMO APODERADO DE IRMA EUGENIA JASO Y CUEVA, POR PROPIO DERECHO  
Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE JUAN FRANCISCO VALERA ADAM; Y DE NINFA 
FERNÁNDEZ OROZCO, POR PROPIO DERECHO Y COMO ALBACEA DE LAS SUCESIONES A BIENES 
DE JUAN ANTONIO FLORES SENA Y JOSÉ MIGUEL VALENCIA RIVERA, CONTRA EL ACTO DE LA 
QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE 
ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA TERCERA INTERESADA 
CHAPULTEPEC, SOCIEDAD ANÓNIMA, INGENIEROS CONSTRUCTORES EN LIQUIDACIÓN, PARA QUE 
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COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO  
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y 
DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA,  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 476613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 
 

En el amparo directo 366/2018, se ordenó correr traslado a Grupo Desarrollador del Noroeste, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por lo que 
se le hace de su conocimiento que se presentó la demanda de amparo directo promovida por David Álvarez 
Alaniz, representante y apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra la sentencia de veinticinco de enero de dos mil dieciocho, 
terminada de engrosar el veintiséis de marzo siguiente, dictada por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Sinaloa, con sede en Los Mochis, en el expediente 5/2017. Además, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les previene para 
que se presente en el término de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo por sí o por conducto de su apoderado legal, se seguirá el juicio en rebeldía, y 
las notificaciones se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. 
También, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, con apoyo en el artículo 317 del citado Código Federal.- 

 
Mazatlán, Sinaloa, 16 de noviembre de 2018 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Isabel Álvarez Cañedo 

Rúbrica. 
(R.- 476585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
CARLOS RUIZ GONZÁLEZ. 

En los autos del juicio de amparo 671/2018-I, promovido por ROSALINDA ELIZALDE TOLEDO,  
por propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; al ser señalado como tercero interesado a CARLOS RUIZ GONZÁLEZ y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de Diciembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Velia Alexandra Campos Casas. 

Rúbrica. 
(R.- 476655) 



Miércoles 2 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL      117 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a la tercero interesada 
OFELIA GUZMÁN ESTRADA, dentro del juicio de amparo 962/2018-IV, promovido por ELENA CONTRERAS 
RODRÍGUEZ, contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 
deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico 
Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, municipio de 
Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estime pertinente, debiendo señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibida 
de que incumplir, las ulteriores se le hará por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal.  
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con doce minutos del veintiocho de enero de 
dos mil diecinueve. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco a 20 de diciembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Carlos Cheng Minh Guillén Grajeda. 
Rúbrica. 

(R.- 476773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
EDICTO 

 
ISRAEL ÁLVAREZ VALERO, BERTHA ALICIA FLORES IBARRA (TAMBIÉN CONOCIDA COMO 

BERTHA ALICIA FLORES DE ÁLVAREZ) Y ALBERTO FABIÁN ÁLVAREZ FLORES. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, DICTADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 764/2018-I-N, PROMOVIDO POR HOMERO 
GILDARDO CAVAZOS GARZA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA TESTAMENTARIO DE LA SUCESIÓN A 
BIENES DE REYNALDO CAVAZOS FLORES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENA 
SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTEN A ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, 
HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, COPIA 
DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, DE LOS ANEXOS ALLEGADOS A LA MISMA, DEL AUTO ADMISORIO 
DE QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PROVEÍDO DE VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, ASÍ COMO PROVEÍDO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, TENDRÁ VERIFICATIVO 
A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO 
SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
LAS SUBSECUENTES SE LES HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, N.L., a 17 de diciembre de 2018 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Juan Mario Barrera Sáenz 
Rúbrica. 

(R.- 476779) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio de los terceros interesados Artemio Javier Martínez Nava, Isabel Sampayo 
Flores y José Ángel Silva Torres, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice Estados Unidos 
Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana. 

En el juicio de amparo número 110/2018-V, promovido por Luis Eduardo Sandoval Licea, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con residencia en esta ciudad, el cual se admitió el 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, en el que se reclama: 

"Señalo como acto reclamado, por parte de la autoridad señalada como ordenadora, C. JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL DE TIJUANA, BAJACALIFORNIA, todo lo actuado dentro del procedimiento número de 
expediente 929/2013, el índice del Juzgado Primero de lo Civil de Tijuana, Baja California, donde los CC 
ISABEL SAMPAYO FLORES Y JOSÉ ÁNGEL SILVA TORRES ejercitaron en contra de la señora MARÍA 
SAGRARIO MENDOZA ARREGUI la acción de prescripción positiva, a efecto de adjudicarse la finca marcada 
con el número 9103, de la calle Ensenada, del fraccionamiento Campos, en Tijuana, Baja California, y en la 
cual obtuvieron sentencia favorable, decretándose la prescripción a favor de los ahora terceros interesados. 

De la autoridad señalada como ejecutora, Director del Registro Público de la Propiedad y Comercio en 
Tijuana, Baja California, reclamo la ilegal inscripción en su dependencia del inmueble a favor de los 
terceros interesados ISABEL SAMPAYO FLORES y JOSÉ ÁNGEL SILVA TORRES, y como consecuencia 
de ello, la venta propalada e inscrita a favor del también tercero ARTEMIO JAVIER MARTÍNEZ NAVA, actual 
propietario" 

En auto de treinta de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó realizar la primera notificación a juicio de los 
terceros interesados Artemio Javier Martinez Nava, Isabel Sampayo Flores y José Ángel Silva Torres, por 
medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en los periódicos "Frontera" de esta ciudad y "Excélsior" de la capital de la república, 
haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de terceros 
interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, y deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las 
ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Haciéndoles saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este juzgado copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento 
 

Tijuana, B.C., 27 de noviembre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y  

de Juicios Federales, en el Estado de Baja California. 
Teresa de Jesús Luis Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 476598) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

 

MIGUEL NICOLAU MESQUIDA, GUILLERMO NICOLAU SALLERAS. MIGUEL NICOLAU SALLERAS 

Y NOVOSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCEROS INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO 05/2018-V, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 

En autos del expediente 5/2018-V, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto promovida por 

Caneuropa, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su representante Juan Alberto  
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Bermejo Varela y por Amalia Gerónimo Velázquez, en su carácter de apoderada de Benjamín José  

Navarro Asperó y Patricia Ceballos Monsalve, en contra de la resolución de treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho, dictada en el cuaderno auxiliar 148/2018, del índice del Tribunal Unitario de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Sexta Región, dictada en auxilio del Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito,  

relativo al toca mercantil 47/2018, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se ordena 

realizar el emplazamiento a los terceros interesados MIGUEL NICOLAU MESQUIDA, GUILLERMO NICOLAU 

SALLERAS, MIGUEL NICOLAU SALLERAS Y NOVOSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los 

mencionados terceros interesados que deberán presentarse, por sí o por conducto de quien legalmente 

los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, 

fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, siete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 476671) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 887/2018. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

ANDRÉS JEOVANI ESCOBAR MARCOS: 

En el juicio de amparo 887/2018, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Simón Allan Zuman 

Zorkin, contra actos del Titular y del Actuario, ambos del Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama lo siguiente: a) La falta de 

llamamiento al juicio ordinario civil, expediente 68/2018 del índice del Juzgado Vigésimo Octavo de lo Civil 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido por Verónica Robles Hernández, en contra 

de Andrés Jeovani Escobar Marcos. b) Derivado de ello, todo lo actuado en dicho procedimiento, 

particularmente la orden de desposesión y entrega del inmueble marcado con el número setenta y nueve, 

ubicado en la calle Cuautla, colonia Condesa, delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

En Virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado ANDRÉS JEOVANI ESCOBAR MARCOS, por auto 

de esta fecha, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 

días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

Republica, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediarán seis días hábiles para que la siguiente 
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publicación se realice al séptimo día hábil; por lo que se le hace de su conocimiento que deberán presentarse 

indistintamente a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio 

procesal en la jurisdicción de este juzgado, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las 

de carácter personal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, quince de noviembre de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

(R.- 476775) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 

 
ALEJANDRO FREYRE CABRERA 
TERCERO INTERESADO. 

En cumplimiento al auto de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo IV-650/2018, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con residencia en 

Mérida, promovido por Felipe González Rodríguez, contra actos del Juez Primero Familiar del Primer 

Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el embargo sobre una parte del 

bien inmueble número noventa y cinco de la calle Catorce de la localidad de Rio Lagartos , Yucatán, en autos 

de la diligencias de jurisdicción voluntaria 1047/2009, del índice del entonces Juzgado Tercero Familiar del 

Primer Departamento Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, (continuado en las diligencias de 

jurisdicción voluntaria 7756/2009, del índice del Juzgado Primero Familiar del Primer Departamento Judicial 

del Estado; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de uno de junio de dos mil dieciocho, y 

a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del citado tercero 

interesado, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 

siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple 

de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término 

de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones se les harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 

en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento 

alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 21 de noviembre de 2018 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Stephanie Idolina González Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 476777) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Acción Colectiva 192/2015 
EDICTO 

 
En la acción colectiva 192/2015, promovida por la colectividad conformada por Yuli Han Amparo Ríos 

Arvizu; Judit Raquel Villagómez Martínez; Jonnathan Christian Medellín Ruíz; Elizabeth González Madrid; 
Marina Eugenia Velázquez Márquez; Ana Elizabeth Cons Martínez; Sandra Susana Lecuona Reyes; Crisol 
Yannin Gálvez Paz; Paola del Rocio Coboj García; Geovana Cassandra Gortary Yescas; Anna Karen Lucia 
Calderón Hurtado; Antonio Ponce Murrieta; Nataly López Gracia; Myrna Castro Orrantia; Paola Cristina Rivera 
Icedo; Sthepanie Celis Juárez; Adilene Salgado Bracamonte; Karlo Francisco Lamadrid Nuño; Alfonso 
Esteves Aguayo; Armando Martínez Ramos; Lorena Ordóñez Soler; Miguel Rodrigo Gallardo Acosta Morelos; 
Delia Paola Álvarez García; Luz Ofelia Flores Martínez; Carlos Robles Huez; Norma Alicia Valera Cañez; 
Brenda Quintanar Montaño; Julio Cesar Lozano Rascón; Erika Romero Galaz; José Luis Cabanillas Serrano; 
José Abel Torres Chon; Jesús Gabriel Rodríguez Rivera; Jesús Enrique López Sánchez; Miguel José Romero 
Ortega; Jessica Berenice Gil Báez; Clarisa Laura Barro Vanegas; Rene Fabián Galaviz Bonilla; José Gustavo 
Cacho Castellanos; Silvia Elena López Soto; Luis Fernando Ramos López; Israel Gastelum Garibaldi; Daniela 
Patricia Riva Palacio Leal; María Ídelfonso Flores Huerta; Manuel Adriza Arenas Villagómez; Carmen Gabriela 
Alvarado E.; Lucía Belem Gamboa Ibarra; Héctor Sempere Blanco; Norma Verónica Murillo Sandoval; y Edgar 
Antonio González Rubio Núñez, representados por la Procuraduría Federal del Consumidor demandó a 
Gallística de Occidente, Orcen Producciones, Ticketportal conocida comercialmente como Ticketsmx, 
Guillermo Caballero Mora y Alicia Fuentes Mercado, el siete de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó un 
auto en el que al considerar que se cumplían los requisitos formales de la demanda, se admitió a trámite la 
presente acción colectiva en sentido estricto, en términos de la fracción segunda del artículo 581 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, respecto de las siguientes pretensiones: 

I. Se declare con efectos ultrapartes que las demandadas Alicia Fuentes Mercado, Gallística de Occidente, 
Orcen Producciones, Guillermo Caballero Mora y Ticketportal conocida comercialmente como “TICKETSMX”, 
realizaron conductas ilícitas (no necesariamente delictivas) en perjuicio de los derechos de los consumidores, 
consistente en la cancelación del concierto del cantante “Alejandro Fernández”, el cual se llevaría a cabo el 
uno de diciembre de dos mil doce en el Expo Fórum de Hermosillo Sonora a las veintidós horas con treinta 
minutos, sin que hayan resarcido a los consumidores afectados el costo del boleto pagado por concepto del 
espectacular ofrecido. 

II. Se constituya con efectos ultrapartes el derecho de cada uno de los consumidores en lo general con los 
cuales los demandados, tienen una relación de consumo que se encuentren en la misma situación, por 
haberles vendido boletos para el concierto mencionado, a efecto de que los demandados reparen los daños 
que les hayan ocasionado, en virtud de haberse abstenido de cumplir con lo ofrecido, toda vez, que no se 
llevó a cabo el concierto precisado, en consecuencia, omitió realizar la devolución de las cantidades pagadas 
por los consumidores por la adquisición de boletos para asistir al referido concierto, no obstante que el 
espectáculo fue cancelado por causas imputables a dichas empresas. 

III. Se condene con efectos ultrapartes a las demandadas, a la devolución de las cantidades pagadas por 
los consumidores por la adquisición de boletos que serían utilizados, para disfrutar el concierto en comento, 
ya que el evento fue cancelado. 

IV. Se condene con efectos ultrapartes a las demandadas, a la reparación de los daños y perjuicios 
cuantificables y liquidables en la vía incidental, ocasionados a cada consumidor perjudicado por la abstención 
de su parte para llevar a cabo el concierto citado con anterioridad, en consecuencia, la devolución de las 
cantidades pagadas por éstos, por la adquisición de boletos para el referido concierto, los cuales serán 
cuantificables y liquidables en la vía incidental, en los términos siguientes: 

a) El pago de las cantidades de dinero que los consumidores pagaron por concepto del precio pagado por 
la adquisición de boletos para disfrutar del concierto del cantante “Alejandro Fernández”, el cual se llevaría a 
cabo el uno de diciembre de dos mil doce en el Expo Fórum de Hermosillo Sonora a las veintidós horas con 
treinta minutos, el cual no se llevó a cabo por causas no imputables a los consumidores. 

b) El pago de los intereses legales sobre dichas cantidades, que se hayan generado por la mora y se 
continúen generando hasta la total conclusión del presente juicio y sus instancias.  
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V. Se condene con efectos ultrapartes a los demandados, al pago de una bonificación a cada consumidor 
perjudicado, que no podrá ser menor al 20% (veinte por ciento) de las cantidades erogadas por concepto de 
precio pagado por la adquisición de boletos que tendrían por objeto disfrutar del concierto antes descrito, 
mismo que no fue efectuado, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 bis y 92 ter de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

VI. Se condene con efectos ultrapartes que las demandadas, se abstengan de continuar realizando 
hechos u omisiones que se traducen en conductas ilícitas (no necesariamente delictivas) en perjuicio de los 
consumidores, tales como la organización, promoción y venta de cualquier entrada a evento que realicen. 

VII. Se condene con efectos ultrapartes a las demandadas, a efecto de que otorguen una garantía o póliza 
de seguro a los consumidores en general con los cuales tiene habitualmente relaciones de consumo, para el 
caso de que cancele o se abstenga de llevar a cabo los espectáculos ofrecidos, por cualquiera que sea 
su causa. 

VIII. Se condene con efectos ultrapartes a las demandadas, al pago de gastos y costas que genere el 
presente juicio y sus instancias hasta su total conclusión, en términos de lo establecido en el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 591, tercer párrafo, en relación con el diverso 315, ambos del 
Código Federal de Procedimientos civiles; se mandó publicar relación sucinta del acuerdo de admisión, 
ordenándose notificar a la colectividad, por edictos, publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que la 
colectividad afectada tenga conocimiento del presente asunto, y haga valer lo que en derecho corresponda. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de diciembre de dos mil dieciocho 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias  
Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Carlos Alberto Galván Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 476781) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 002/2013 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 29 de noviembre de 2018, en el expediente administrativo 002/2013 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada CORPORATIVO PROFESIONAL ALFA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada CORPORATIVO PROFESIONAL ALFA, S.A. DE C.V., con 
número de expediente 002/2013, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones III, IV, XVI, XX y 
XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículos 47 y 48 del Reglamento de Ley Federal de 
Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, consistente en: 

I). Suspensión de los efectos de revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/002-13/2206, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de noviembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 476771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 054/2013 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 29 de noviembre de 2018, en el expediente administrativo 054/2013 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada AUTOCONTROL INTELIGENCIA Y LOGÍSTICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada AUTOCONTROL INTELIGENCIA Y LOGÍSTICA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V., con número de expediente 054/2013, como resultado del incumplimiento a los artículos 13, 32, 
fracciones XVI y XX de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículos 23 fracción VI, 47 y 48 del Reglamento 
de Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso “a” de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, 
con número de registro DGSP/054-13/2241, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de noviembre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 476766) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Universidad Iberoamericana, A.C. 
Vs. 

Colegio Madero Iberoamericano, A.C. 
M. 1605088 Colegio Madero Iberoamericano A.C. 

Exped.: P.C.1934/2018 (N-529) 21597 
Folio: 51336 

Colegio Madero Iberoamericano, A.C. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 18 de julio de 2018, con folio 

de entrada 021597, por Juan Carlos Amaro Alvarado, apoderado de UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, 
A.C., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a COLEGIO MADERO IBEROAMERICANO, AC., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al 
día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que  
se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no 
dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la  
resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

1 de noviembre de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 476686) 



124      DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de enero de 2019 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Martha Angélica Sánchez Sánchez 

Vs. 
Marcas Increibles, S.A. de C.V. 

M. 1176555 Barista 
Exped: P.C. 2358/2018 (C-714) 24878 

Folio: 48311 
Marcas Increibles, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 21 de agosto de 2018, con folio de 

entrada 024878, MARTHA ANGELICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, por propio derecho, solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARCAS INCREIBLES, S.A. DE 
C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en el que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
presente dentro del mismo plazo su escrito de contestación en el que manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida de que de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

16 de octubre de 2018. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 476778) 
Afore Coppel, S.A. de C.V. 

 
Mediante oficio D00/100/143/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, y en cumplimiento al Acuerdo 

número JGO 06/03/2018 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el 11 de diciembre de 2018, hizo constar la 
autorización a la comisión de Afore Coppel, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto con el artículo 37 
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación, se publica, en tiempo y forma en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Coppel, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los 
que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1° de enero de 2019 terminando 
el 31 de diciembre de 2019: 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo 1.04 % anual sobre el saldo administrado 
 

Comisiones por cuota fija 
Conceptos Comisión 

Estados de Estados de Cuenta Adicionales No Aplica 
Reposición de documentación de la  

cuenta individual 
No Aplica 

 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore Coppel, S.A. 

de C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2019, independientemente 
de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a esa Administradora. 

 
Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2018. 

Afore Coppel, S.A. de C.V. 
Director General 

Mauricio Adrián Alarcón Montes de Oca 
Rúbrica. 

(R.- 476768) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSOS 26122018 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 21, 25, 26, 28, 37, 72, 74 y 75, Fracciones, I, III, VII y X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200, 201 y 248 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y última reforma del 4 de febrero de 2016; se emite el siguiente: 

 
AVISO DE CANCELACION DE CONCURSOS 26122018 

Con fundamento en el artículo 248 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera y 
por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección se emite el siguiente Aviso de Cancelación de Concursos 
enlistados a continuación: 

 
Convocatoria Pública y Abierta No. 27/2018 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-150-1-M1C014P-0000019-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ 
CIUDAD XALAPA, VERACRUZ 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

 
Convocatoria Pública y Abierta No. 30/2018 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

CODIGO DE PUESTO  15-150-2-M1C014P-0000015-E-C-S NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN VERACRUZ 
CIUDAD XALAPA, VERACRUZ 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$19,951.92 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS, 92/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

CODIGO DE PUESTO  15-313-1-M1C014P-0000010-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION SOCIAL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$26,696.82 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA  
Y SEIS PESOS, 82/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  
AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ENLACE INFORMATICO 

CODIGO DE PUESTO  15-134-2-E1C008P-0000018-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$11,722.36 (ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS, 36/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2018 

 
A efecto de no causar perjuicio a los interesados que participan en el proceso de selección relacionados con 

los concursos enlistados emitidos por esta Dependencia del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, para todos los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informará a los 

aspirantes registrados y por este conducto al público en general. 

 

Ciudad de México, a 2 de enero de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 

Lic. Leyvhina Sheila Zamora Vázquez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 
siguientes: 
 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,080.00 
4/8 de plana $8,160.00 
1 plana $16,320.00 
1 4/8 planas $24,480.00 
2 planas $32,640.00 

 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 
1 de enero de 2019, son las siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,419.00 
Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  
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